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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
6646 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Minas 
de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFT03L19-5). 27987

6647 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFT06L19-8). 27989

6648 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones de 
la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por 
Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFT08L19-0). 27991

6649 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, opción Educación 
Infantil de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, 
convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda. (Código BFX16L19-3). 27993

6650 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Ayudante 
de Museos de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, 
convocadas por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda. (Código BFX17L19-4). 27995

6651 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, opción Valoración 
de Dependencia de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso 
libre, convocadas por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda. (Código BFX19L19-6). 27997
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Consejería de Presidencia y Hacienda
6652 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Gestión Administrativa de 
la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por 
Orden de 12 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BGX00L19-7). 27999

6653 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Tributarios de 
la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por 
Orden de 12 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BTT00L19-6). 28001

6654 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales 
de la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por orden de 13 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código CAX00L19-2). 28003

6655 Orden de 17 de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Analista 
de Aplicaciones, de la Administración Pública Regional por el sistema de acceso 
libre, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda. (Código BFX06L19-2). 28005

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6656 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista en las opciones de 
Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación y Neumología, del Servicio Murciano 
de Salud, convocado por Resolución de 25 de septiembre de 2020 (BORM núm. 227 
de 30 de septiembre). 28007

6657 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se nombra Personal Estatutario Fijo en las categorías de Facultativo Sanitario 
Especialista opción Médico de Familia de Atención Primaria de Salud y Diplomado 
Sanitario Especialista, opción Salud Mental que han resultado seleccionados 
en las pruebas selectivas convocadas al amparo de los acuerdos de 10 de 
diciembre de 2014, 13 de abril de 2015 y 16 de marzo de 2016 del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las 
Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y las plazas que debían 
ser provistas por los procedimientos promoción interna correspondientes a los 
años 2014, 2015 y 2016. 28012

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

6658 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1138/2020) de fecha 
20 de noviembre de 2020, por la que se convocan concursos públicos para 
la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado. 28016

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

6659 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso público 
para la generación de una bolsa de personal docente de sustitución del área de 
conocimiento de Filología Inglesa. 28026
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
6660 Decreto n.º 150/2020, de 19 de noviembre, por el que se acepta la 
cesión de propiedad de una parcela del Ayuntamiento de Cartagena a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la ampliación de los 
Centros Educativos IES “Santa Lucía” y construcción de nuevos talleres en CIFP 
“Hespérides”.  28050

6661 Decreto n.º 154/2020, de 19 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a Cáritas Diócesis de Cartagena, para ayuda 
humanitaria con motivo de la pandemia COVID-19, Burkina Faso. 28052

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
6662 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Proyecto de reforma de 
L.A.M.T. 20 KV Fuente Álamo (tramo AP.3457-AP.3480)” en el término municipal de 
Mazarrón, y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública. 28058

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
6663 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio 
de impacto ambiental sobre la reestructuración de una explotación inscrita en el 
Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA ES300151240001, 
ubicada en paraje Casablanca, Moralejo, término municipal de Caravaca, sometida 
a autorización ambiental integrada (Exp. Órgano Sustantivo 08/20-AAI) a solicitud 
de Agrotornajuelo, S.L. 28064

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
6664 Procedimiento ordinario 486/2019. 28065

De lo Social número Uno de Cartagena
6665 Ejecución de títulos judiciales 109/2020. 28067

6666 Seguridad Social 817/2018. 28070

De lo Social número Tres de Cartagena
6667 Procedimiento ordinario 563/2019. 28072

6668 Procedimiento ordinario 455/2020. 28073

6669 Procedimiento ordinario 907/2019. 28074

6670 Despido/ceses en general 653/2020. 28075

De lo Social número Siete de Murcia
6671 Procedimiento ordinario 119/2020. 28076



Página 27985Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

NPE: B-241120-273
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6672 Despido/ceses en general 636/2020. 28077

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6673 Despido/ceses en general 382/2020. 28080

6674 Impugnación de actos de la administración 306/2020. 28082

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6675 Despido/ceses en general 823/2019. 28084

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6676 Seguridad Social 225/2020. 28087

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6677 Despido objetivo individual 97/2020. 28089

6678 Despido/ceses en general 316/2020. 28091

6679 Procedimiento ordinario 317/2020. 28093

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6680 Despido/ceses en general 184/2020. 28095

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

6681 Procedimiento ordinario 361/2019. 28097

De lo Social número Dos de Madrid
6682 Procedimiento ordinario 690/2019. 28100

De lo Social número Cuatro de Valencia
6683 Procedimiento ordinario 66/2020. 28101

IV. Administración Local

Archena
6684	 Exposición	pública	del	expediente	de	alteración	de	la	calificación	jurídica	
y cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de una 
parcela de propiedad municipal con destino a la ampliación de Centro de Salud. 
(Expte. n.º 979/2020). 28102

Blanca
6685	 Anuncio	de	aprobación	inicial	del	expediente	de	modificación	de	créditos	
n.º 12/2020.  28103

Bullas
6686 Aprobación del primer trimestre del padrón de ocupación de la vía pública 
con mercado semanal. 28104
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Calasparra
6687	 Aprobación	definitiva	de	expediente	de	modificación	de	crédito	n.º	40/2020,	
mediante la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta 
área de gasto. 28105

Cartagena
6688	 Aprobación	definitiva	del	Cambio	de	Sistema,	Programa	de	Actuación	y	
Proyecto de Reparcelación de la U.A. 5.2 del P.E.R.I. de Isla Plana. 28106

6689	 Edicto	 de	 aprobación	 inicial	 de	 tres	modificaciones	 en	 el	 Presupuesto	
General del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2020. 28107

Fuente Álamo de Murcia
6690 Aprobación inicial del “Reglamento de control horario y presencia de los 
empleados públicos del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia”. 28108

Mula
6691	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	n.º	7/2020	del	Presupuesto.	 28109

San Javier
6692	 Aprobación	definitiva	de	modificación	de	la	plantilla	municipal.	 28110

6693 Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2019. 28112

Villanueva del Río Segura
6694 Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado 
correspondiente al quinto bimestre de 2020. 28113

Yecla
6695	 Exposición	pública	del	Expediente	n.º	3-P	de	Modificación	de	Créditos.	 28114
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6646 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica de Minas de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 29 de 
octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFT03L19-5).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica de Minas de la Administración Pública Regional, por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2019, de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 254 de 4 de noviembre de 
2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-241120-6646
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6646

http://empleopublico.carm.es


Página 27989Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6647 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica Industrial de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 29 de 
octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFT06L19-8).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM nº 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica Industrial de la Administración Pública Regional, por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2019, de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 254, de 4 de noviembre de 
2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-241120-6647
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6647

http://empleopublico.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6648 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica de Telecomunicaciones de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden 
de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda. (Código BFT08L19-0).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 254 de 4 de noviembre de 
2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-241120-6648
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6648
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Consejería de Presidencia y Hacienda

6649 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, 
opción Educación Infantil de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 11 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFX16L19-3).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Educación Infantil, de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 
2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (BORM n.º 262, de 13 de 
noviembre de 2019), con indicación de las que han solicitado formar parte de la 
Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

NPE: A-241120-6649
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Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6649



Página 27995Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

I. Comunidad Autónoma
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Consejería de Presidencia y Hacienda

6650 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción 
Ayudante de Museos de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 8 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFX17L19-4).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM nº 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, opción Ayudante de Museos de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 8 de noviembre 
de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (BORM nº 262, de 13 de 
noviembre de 2019), con indicación de las que han solicitado formar parte de la 
Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-241120-6650
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6650
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Consejería de Presidencia y Hacienda

6651 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, 
opción Valoración de Dependencia de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden 
de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda. (Código BFX19L19-6).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Valoración de Dependencia, de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 8 de noviembre 
de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (BORM n.º 262, de 13 de 
noviembre de 2019), con indicación de las que han solicitado formar parte de la 
Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-241120-6651
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6651NPE: A-241120-6652
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Consejería de Presidencia y Hacienda

6652 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Gestión 
Administrativa de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 12 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BGX00L19-7).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del 
Cuerpo de Gestión Administrativa de la Administración Pública Regional, por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 12 de noviembre de 2019, de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 266, de 18 de noviembre de 
2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

NPE: A-241120-6652NPE: A-241120-6652
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Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-241120-6652
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6653 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican 
las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Tributarios de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 12 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BTT00L19-6).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Tributarios de la Administración Pública Regional, por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 12 de noviembre de 2019, de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 266, de 18 de noviembre de 
2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6654 Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por orden de 13 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código CAX00L19-2).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM nº 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del 
Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 13 de noviembre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 266, de 18 de noviembre 
de 2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la Lista de 
Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 16 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6655 Orden de 17 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, Opción 
Analista de Aplicaciones, de la Administración Pública Regional 
por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 11 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFX06L19-2).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera y cuarta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM nº 146, 
de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Analista de Aplicaciones, de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 11 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (BORM n.º 262, 
de 13 de noviembre de 2019), con indicación de las que han solicitado formar 
parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda 
debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Tercero.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente 
previsto de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Cuarto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registros Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

NPE: A-241120-6655

http://empleopublico.carm.es


Página 28006Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 17 de noviembre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6656 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la lista provisional de admitidos al 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo 
Sanitario Especialista en las opciones de Cardiología, Medicina 
Física y Rehabilitación y Neumología, del Servicio Murciano de 
Salud, convocado por Resolución de 25 de septiembre de 2020 
(BORM núm. 227 de 30 de septiembre).

1 º) Mediante la Resolución de 25 de septiembre de 2020 (BORM núm. 227, 
de 30 de septiembre de 2020), el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas de 
Facultativo Sanitario Especialista en las opciones de Cardiología, Medicina Física y 
Rehabilitación, y Neumología del Servicio Murciano de Salud.

2.º)	La	base	específica	quinta	de	dicha	convocatoria	establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro General del Servicio 
Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-
Murcia.

5.3.-En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

3	º)	Por	su	parte,	el	apartado	primero	de	la	base	específica	octava	de	la	
citada resolución establece: “La Comisión de Selección encargada de la evaluación 
de los méritos alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud en la resolución por la que se apruebe la relación provisional 
de	admitidos	y	excluidos	a	la	que	se	refiere	la	base	específica

5.1…”

A	la	vista	de	lo	expuesto,	una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8.1.j) del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de 
enero de 2003), por el que se establece la estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,
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Resuelvo:

1.º)	Aprobar	en	los	términos	que	figuran	en	los	Anexos	I	y	II	a	la	presente	
Resolución, la relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista en las 
opciones de de Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación, y Neumología del 
Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 25 de septiembre 
de 2020 (BORM núm. 227 de 30 de septiembre de 2020). 

2.º) Designar la Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los interesados, que estará formada por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Juan Torres Lanzas

Suplente: D.ª María José Roca Calvo

Vocal primero:

Titular: D. Francisco José Ruiz López

Suplente: D.ª María del Carmen Soto Fernández

Vocal segundo:

Titular: D. Juan Salinas Ramos

Suplente: D. Rafael González-Costea Martínez

Vocal tercero:

Titular: D. Juan Carlos Pardo Talavera

Suplente: D.ª María Jesús Avilés Inglés 

Vocal cuarto:

Titular: D. José Antonio Macías Cerrolaza

Suplente: D. Victoriano Soria Aledo

Secretario:

Titular: D. José Ródenas López

Suplente: D.ª María del Carmen Riobó Serván

Vocal CCOO:

Titular: D.ª María Jesús Gómez Ramos

Suplente: D. Miguel Ángel López Lozano

Vocal CESM:

Titular: D. Mariano Leal Hernández

Suplente: D.ª Soledad Guillén Mayordomo 

Vocal CSIF:

Titular: D. Alfonso Piñana López

Suplente: D. Antonio Picón Díaz

Vocal FSP- UGT:

Titular: D.ª Francisca Sánchez Salmerón 

Suplente: D.ª María del Carmen Martínez Andreu

NPE: A-241120-6656



Página 28009Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

Vocal SATSE:

Titular: D.ª M.ª José Hernández Pérez 

Suplente: D. Manuel Garcia Escudero 

Vocal SPS-RM:

Titular: D. Antonio Martínez Alburquerque

4.º)	La	presente	resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro 
General	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sito	en	c/	Central,	n.º	7,	Edificio	Habitamia	I,	
30100 Espinardo-Murcia

5.º) Conforme a lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, los 
interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, para presentar reclamaciones y subsanar los defectos.

Murcia, 13 de noviembre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López 
Santiago.
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

Categoría/opción: FEA/Cardiología  

DNI/NIE Apellidos, Nombre 

***6545**  CASCON PEREZ, JOSE DOMINGO 
***6337**  EXPOSITO ORDOÑEZ, MARIA ELENA 
***1968**  GARCIA DE LARA, JUAN 
***8838**  GIMENO BLANES, JUAN RAMON 
***1681**  HURTADO MARTINEZ, JOSE ANTONIO 
***8431**  PASTOR PEREZ, FRANCISCO JOSE 

 
 

Categoría/opción: FEA/Medicina Física y Rehabilitación 

DNI/NIE Apellidos, Nombre 

***8763**  BATALLER PEÑALFIEL, EVA GLORIA 
***2584**  FERNANDEZ DE GEA, ISABEL 
***2009**  MORENO CARRILLO, MARIA ANGELES 
***4896**  SANCHEZ ADELL, MARIA ROCIO 
***6996**  SANCHEZ FERNANDEZ, ASCENSION 

 
 

Categoría/opción: FEA/Neumología 

DNI/NIE Apellidos, Nombre 

***6220**  ABELLAN MARTINEZ, MARIA CARMEN 
***2705**  ANDREU RODRIGUEZ, ADA LUZ 
***0175**  BERNABEU MORA, ROBERTO 
***8538**  CABALLERO RODRIGUEZ, JULIAN 
***2713**  MALIA ALVARADO, DAMIAN 
***2025**  PEÑALVER MELLADO, CARLOS 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 

ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Categoría/opción: Cardiología 

DNI/NIE Apellidos, Nombre Motivo de exclusión 

***5611**  JAULENT HUERTAS, LETICIA  ‐Estar en situación distinta a la de activo y sin 
reserva de plaza, y no reunir los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.  
‐Presentar solicitud condicionada por razones 
de convivencia, sin que la otra persona 
conviviente haya presentado solicitud 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6657 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se nombra Personal Estatutario Fijo en las categorías 
de Facultativo Sanitario Especialista opción Médico de Familia de 
Atención Primaria de Salud y Diplomado Sanitario Especialista, 
opción Salud Mental que han resultado seleccionados en las 
pruebas selectivas convocadas al amparo de los acuerdos de 10 
de diciembre de 2014, 13 de abril de 2015 y 16 de marzo 
de 2016 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud por los que se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las plazas que debían ser provistas 
por los procedimientos promoción interna correspondientes a 
los años 2014, 2015 y 2016.

Antecedentes

1.º) Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM número 290 de 18 de 
diciembre), 13 de abril de 2015 (BORM número 97 de 29 de abril) y 16 de marzo 
de 2016 (BORM número 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

2.º) Tras ello, por medio de las resoluciones del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 27 de diciembre de 2017 (BORM número 300 de 30 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal	estatutario	fijo	de	las	categorías	de	Facultativo	Sanitario	Especialista,	
opción Médico de Familia de Atención Primaria de Salud y Diplomado Sanitario 
Especialista, opción Salud Mental.

3.º) La base 19 para la opción Médico de Familia de Atención Primaria de 
Salud y 21 para de Salud Mental de las citadas convocatorias disponían que, 
una vez que concluyera el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser 
nombrados personal estatutario fijo en dichas categorías/opciones mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá 
publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tales convocatorias y que los candidatos seleccionados 
han acreditado cumplir con los requisitos exigidos en éstas, procede realizar 
su nombramiento como personal estatutario fijo en las categorías/opciones 
estatutarias para las que han sido seleccionados.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero.-	Nombrar	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
al	personal	que	figura	en	el	anexo	a	esta	resolución,	tras	haber	superado	las	
pruebas selectivas convocadas por las resoluciones del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 27 de diciembre de 2017 (BORM número 300 
de 30 de diciembre) para las categorías de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Médico de Familia de Atención Primaria de Salud y Diplomado Sanitario 
Especialista, opción Salud Mental.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos convocados.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentran asignados los citados puestos.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE n.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea	imputable	al	interesado	y	no	obedezca	a	causas	justificadas,	producirá	el	
decaimiento	de	su	derecho	a	obtener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de noviembre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López 
Santiago.
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ANEXO 
 
A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, POR LA QUE SE NOMBRA PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LAS CATEGORÍAS DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA OPCIÓN MÉDICO DE FAMILIA DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD Y DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN SALUD MENTAL QUE HAN 
RESULTADO SELECCIONADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 10 DE 
DICIEMBRE DE 2014, 13 DE ABRIL DE 2015 Y 16 DE MARZO DE 2016 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD POR LOS QUE SE APROBARON LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD Y LAS PLAZAS QUE DEBÍAN SER PROVISTAS POR LOS PROCEDIMIENTOS PROMOCIÓN INTERNA 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2014, 2015 Y 2016. 
 
RELACIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CON INDICACIÓN DE LA CATEGORÍA/OPCIÓN Y DESTINO 
 

 Categoría:   FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA    
Opción:   MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD T. 

ACCESO 

1 ***1685** OLMOS ZAPATA  PALOMA EAP Beniaján CIAS 0801100111Z Murcia Promoción 
Interna 

2 ***6966** ARAGON MARTINEZ  ANGELES EAP San Pedro del Pinatar CIAS 0802130101H San Pedro del 
Pinatar 

Promoción 
Interna 

3 ***5865** JIMÉNEZ GONZÁLEZ  JOAQUÍN EAP Lorca-Centro CIAS 0803030121W Lorca Promoción 
Interna 

4 ***9466** GARCIA CARAVACA  JOSE CARLOS EAP Mula CIAS 0801330111Z Mula Promoción 
Interna 

5 ***1179** GÓMEZ GARCÍA  MARÍA CRISTINA EAP Fuente Álamo CIAS 0802090110R Fuente Álamo Promoción 
Interna 

6 ***9017** ALCOLEA NIETO ANTONIA EAP Lorca-Centro CIAS 0803030118E Lorca Promoción 
Interna 
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 Categoría:   DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA    
Opción:   SALUD MENTAL 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD T. 

ACCESO 

1 ***0700** GONZÁLEZ FAJARDO  ANA MARAVILLAS Centro de Atención a Drogodependientes de 
Murcia Murcia Promoción 

Interna 

2 ***8885** SIRERA VALLS  MARIA JOSÉ Hospital General Universitario "Morales 
Meseguer" Murcia Promoción 

Interna 

3 ***8755** PULIDO ALBERTUS  ELISA Hospital Psiquiátrico Román Alberca Murcia Libre 

4 ***3444** SANCHEZ INIESTA  ROSARIO Hospital Psiquiátrico Román Alberca Murcia Libre 

5 ***6448** AMAD PASTOR  MIRIAM Centro de Salud Mental  de Lorca  Lorca Libre 

6 ***2629** ROCA ROCA  MARIA DOLORES Hospital General Universitario "Reina Sofía" Murcia Libre 

7 ***9301** MENARGUEZ ALCAINA  MANUELA ENCARNACION Hospital General Universitario "Reina Sofía" Murcia Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

6658 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1138/2020) 
de fecha 20 de noviembre de 2020, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida	en	el	Tratado	Constitutivo	de	la	Unión	Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de 
la labor docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación 
de	una	prueba	específica	que	lo	acredite.	Quedarán	eximidas	de	realizar	la	prueba	
las personas que estén en posesión del diploma español como lengua extranjera 
(nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o 
del	certificado	de	nivel	avanzado	o	equivalente	en	español	para	extranjeros,	
expedido por la administración educativa competente. A tal efecto, junto a la 
solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada de dicho diploma 
o	del	mencionado	certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	
de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

g) Acreditar el nivel de competencia lingüística en el idioma correspondiente 
(árabe normativo y nativo), necesario para impartir la docencia, mediante la 
realización de una prueba que evalúe las destrezas integradas de los candidatos. 
Constará de dos partes:

* La audición de un texto oral (en marroquí) dos veces, del que habrá que 
exponer por escrito los puntos principales.

* Un texto escrito cuyas ideas principales habrá que exponer oralmente. 
Posteriormente el tribunal podrá entablar un breve debate con el candidato si lo 
considera oportuno.

La	prueba	se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	
la	calificación	de	“apto”	para	ser	incluido	en	la	relación	definitiva	de	aspirantes	
admitidos.

El resultado de esta prueba solo tendrá validez como requisito para la 
participación en la presente convocatoria y en futuros procesos selectivos 
efectuados por la Universidad de Murcia para plazas docentes, siempre que se 
indique en la correspondiente convocatoria.

h) Acreditar estar en activo, ejerciendo fuera del ámbito académico 
universitario la actividad profesional concreta que, en su caso, se indique para 
cada plaza, como especialista de reconocida competencia en la materia en la que 
se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.
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2.2.- La concurrencia de requisitos de admisibilidad deberá producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada. 

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del	currículo	que	se	haya	establecido	específicamente	para	la	plaza	y	categoría	
correspondiente,	disponible	en	la	Oficina	Virtual	CONVOCUM	PDI.	URL:	https://
convocum.um.es.

Al	acceder	a	la	oficina	virtual	del	PDI,	apartado	“convocatorias	vigentes”,	se	
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los	datos	y	mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado	electrónico,	cuenta	UM,	etc.)

3.3.-	Documentación	justificativa	de	los	méritos	alegados	en	el	currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La	liquidación	de	tasas	y	abono	se	realizará	a	través	de	la	Oficina	virtual	
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación	del	recibo	unificado	que	se	obtendrá	desde	la	oficina	virtual.
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En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.-	Requisitos	y	documentación	justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y	títulos	oficiales	universitarios	que	obren	en	poder	de	otras	entidades	públicas,	
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado 
con la que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración 
jurada o promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas 
o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En	caso	de	título	oficial	español,	copia	del	título	académico	exigido	en	el	
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una	certificación	de	la	universidad	correspondiente,	que	se	ajustará	al	modelo	
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios	oficiales.
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En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial 
del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Documentación acreditativa de requisitos profesionales:

Empleados Públicos:

Copia de la hoja de servicios actualizada, expedida por el Servicio de Personal 
del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acompañado de copia del contrato del trabajo 
que	se	está	desempeñado	y	certificado	de	la	actividad	o	funciones	que	realiza	
expedido por el responsable de la Empresa, Centro o Institución.

Actividad por cuenta propia:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad 
profesional que se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de 
los regímenes del sistema de la Seguridad Social, se podrá presentar copia de la 
certificación	del	colegio	profesional	correspondiente	que	acredite	estar	en	activo	
en	el	ejercicio	de	la	actividad	profesional	y	certificado	de	estar	al	corriente	de	las	
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d)	Documentación	acreditativa	de	beneficios	sobre	las	tasas	aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado	acreditativo	de	la	misma,	expedido	por	el	órgano	competente	de	la	
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá	de	acompañar	copia	del	diploma	o	de	la	certificación	correspondiente.

3.7.-	Justificación	de	méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en	la	solicitud,	no	hayan	sido	debidamente	justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección	podrá	requerir	la	presentación	de	los	documentos	justificativos	originales	
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Relación de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.-	Dentro	de	los	diez	días	hábiles	siguientes	al	de	finalización	del	plazo	
de	presentación	de	solicitudes	se	publicará	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 

NPE: A-241120-6658

https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam


Página 28021Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM	PDI)	-dirección	electrónica	
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	
Murcia	utilizando	los	distintos	medios	al	efecto	(certificado	electrónico,	cuenta	
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro	Auxiliar	de	la	Universidad	de	Murcia	(Edificio	Rector	Soler.	Campus	de	
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

Con la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos, 
se publicará el lugar, fecha, hora y duración de la prueba de acreditación de 
destrezas integradas, así como la composición del Tribunal para realizar dicha 
prueba. Los resultados de la misma se publicarán en TOUM y CONVOCUM.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación	definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas,	que	se	publicará	en	los	
lugares indicados en el apartado 4.1. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	4.2.	

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.
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6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria	y	que	deban	ser	notificadas	a	las	personas	interesadas	se	efectuarán	
mediante	publicación	del	acto	o	resolución	de	que	se	trate	en	el	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo	a	la	notificación	personal	y	surtiendo	sus	mismos	efectos.	

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
https://www.um.es/web/pdi/impresos

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente	1.05	en	los	distintos	baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas si, a juicio de la Comisión, ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta	efectuada	por	la	Comisión	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b).	Copia	compulsada	del	título	oficial	universitario	exigido,	solo	si	manifestó	
su oposición a su obtención por la Universidad.

c). La actividad profesional se ha de acreditar con la siguiente documentación 
actualizada:
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Empleados Públicos:

Copia compulsada de la hoja de servicios, expedida por el Servicio de 
Personal del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de copia compulsada del contrato del trabajo que se está 
desempeñado	y	certificado	de	la	actividad	o	funciones	que	realiza	expedido	por	el	
responsable de la Empresa, Centro o Institución.

Actividad por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad profesional que 
se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema	de	la	Seguridad	Social,	se	podrá	presentar	copia	de	la	certificación	del	
colegio profesional correspondiente que acredite estar en activo en el ejercicio 
de	la	actividad	profesional	y	certificado	de	estar	al	corriente	de	las	obligaciones	
tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d).	Certificado	médico	oficial	de	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	ni	
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

e). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores,	
deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 del 
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la 
presentación de la citada documentación. En el caso de no presentarse 
el	interesado	a	la	firma	del	contrato	en	el	plazo	referido,	se	entenderá	que	
renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente 
apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2020/2021 y 2021/2022 fuera necesario para la docencia la cobertura de 
nuevas	plazas	con	las	mismas	características	que	las	definidas	en	la	presente	
convocatoria. Previa consulta de los departamentos concernidos, se podrá 
contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación 
establecido por la Comisión.
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12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria 
estará sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Ley	Orgánica	de	Universidades	6/2001,	de	21	de	diciembre,	modificada	por	la	
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	o	publicación	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

El Rector, José Luján Alcaraz.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE

Plaza Número: (63/2020-DT)

Número de Puestos: 2

Área de Conocimiento: ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (6+6) horas

Funciones: Docencia en asignaturas del área

Horario: Mañana y Tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 10/7/2021

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.

Código del puesto: 912560-912561
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

6659 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción 
Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la 
que se convoca concurso público para la generación de una bolsa 
de personal docente de sustitución del área de conocimiento de 
Filología Inglesa.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 5 de 
febrero de 2020), este Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, 
por delegación de competencias de la Rectora, por Resolución Rectoral R-807/20, 
de 21 de septiembre (BORM 30 de septiembre de 2020), conforme al Reglamento 
regulador de las bolsas de docentes de sustitución de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2020,

Resuelve:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, se convoca concurso público para la 
generación de una bolsa de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el área de conocimiento que se detalla en el anexo I 
que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 197/2017, de 5 de julio, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 7 
de febrero de 2020, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las bolsas 
de docentes de sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena y en lo no 
previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. 

Segunda.- Requisitos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a 
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los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores	
en	los	términos	en	que	ésta	se	halla	definida	en	el	Tratado	constitutivo	de	la	
Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen,	traducidos	al	
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

2.2.	Requisitos	específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes deberán reunir 
las	condiciones	académicas	y/o	profesionales	específicas	que	se	indican.

Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Graduado 
Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas universitarias 
establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida a la fecha 
de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	hasta	el	
momento	de	la	firma	del	contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Los interesados que deseen participar en el concurso lo solicitarán 
al Vicerrector de Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (en adelante Vicerrector), mediante solicitud y currículo 
debidamente	cumplimentados,	conforme	al	modelo	oficial	que	se	adjunta	a	la	
presente resolución como anexo II y III respectivamente.

En el caso de convocarse diversas bolsas en la misma resolución, el 
interesado presentará, por cada una de las bolsas a las que opte, una solicitud 
y	la	documentación	a	que	se	refiere	el	apartado	5	de	esta	base	tercera.	Si	en	
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la misma solicitud se incluyeran varias bolsas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure	en	primer	lugar,	quedando	anuladas	las	restantes.

3.2. Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: https://sede.
upct.es/inforegistro.php, o por cualquiera de los medios establecidos en la 
Ley 39/2015, de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	de	las	oficinas	de	correos,	deberán	
ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	antes	de	su	certificación,	tal	y	
como señala el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia. 

3.4. La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono de tasa por 
derechos de participación, que se ingresarán en la cuenta número ES30 2038 
3098 46 6400000817 de Bankia. 

El	ingreso	podrá	efectuarse	directamente	en	cualquier	oficina	de	la	citada	
entidad	financiera	o	mediante	transferencia	a	la	citada	cuenta	desde	otra	entidad	
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad	financiera	a	través	de	la	cual	se	realiza	el	ingreso	a	la	cuenta	indicada.	En	
su	defecto,	deberá	acompañarse	justificante	de	ingreso	de	la	entidad	financiera.	
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso y el importe en el 
espacio destinado al efecto, conforme al siguiente cuadro: 

CÓDIGO TIPO DE TASA IMPORTE

V-028-20

Ordinaria 23,34 €

Desempleado 11,67 €

Carné joven 18,67 €

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento del devengo de la 
tasa.

Tendrán	la	bonificación	del	50	por	100	de	la	cuota,	los	que	acrediten	hallarse	
en situación del desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las	prestaciones	le	beneficien	directamente.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración	Regional.	Esta	bonificación	no	se	acumulará	con	la	establecida	en	
el párrafo anterior.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes	no	es	subsanable	y	determinará	la	exclusión	definitiva	del	aspirante.	

En ningún caso la realización del ingreso supone la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	o	cuando	
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resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

3.5.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la identidad en vigor:

- Personas de nacionalidad española:

Copia del documento nacional de identidad.

- Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante vivan a sus expensas o están a su 
cargo.

- Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia del título académico, anverso y reverso. En caso de encontrarse el 
título en trámite de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, 
certificación	de	la	Universidad	correspondiente.	En	las	titulaciones	extranjeras,	
deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de Educación 
o la equivalencia. Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se 
acreditará la homologación o se presentará la credencial del reconocimiento del 
título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

-	En	su	caso,	copia	del	certificado	o	diploma	acreditativo	de	nivel	oficial	B2	
de inglés, de acuerdo al sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 
extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogido en el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo.

c) Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño de 
la plaza para aspirantes con discapacidad.

Los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el artículo 29.4 del 
II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como	en	la	base	8.2	de	la	presente	convocatoria,	deberán	presentar	certificación	
acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta 
convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

d)	Documentación	acreditativa	de	beneficios	sobre	las	tasas	aplicables.

Los aspirantes que acrediten bonificaciones de la tasa por derecho de 
participación, deberán presentar, en su caso, copia de la certificación de los 
servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo o copia 
del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la Administración 
Regional. 

Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
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lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y estén exentos de 
realizar la prueba previa de acreditación de conocimiento del castellano, deberán 
adjuntar	la	correspondiente	justificación	documental	de	poseer	alguno	de	los	
títulos	o	certificados	que	se	indican	a	continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como	lengua	extranjera,	o	certificación	académica	que	acredite	haber	superado	
todas las pruebas para la obtención del mismo.

-	Certificado	de	Nivel	Avanzado	o	equivalente	en	español	para	extranjeros,	
expedidos	por	las	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

-	Certificado	de	haber	superado	la	prueba	de	conocimiento	de	castellano	
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y	no	adjunten	alguno	de	los	documentos	justificativos	señalados	con	anterioridad,	
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano, cuyo 
procedimiento se detalla en el anexo IV.

f)	Justificación	de	méritos.

Presentar el currículo, conforme al modelo oficial que se adjunta a la 
presente resolución como anexo III, que se acompañará de la documentación 
acreditativa de los méritos alegados en el currículo. Dicha documentación se 
presentará numerada y ordenada conforme al listado contenido en el modelo 
oficial	de	currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no	estén	debidamente	justificados.	Tampoco	serán	valorados	aquellos	méritos	
que	aun	estando	debidamente	justificados	no	figuren	relacionados	en	el	modelo	
oficial	de	currículo.

Cuando	la	documentación	a	presentar	sea	la	certificación	académica,	o	copia	
de	la	misma,	en	la	que	consten	las	calificaciones	obtenidas	en	las	asignaturas	
de la titulación con la que se concursa, incluida, en su caso, la relativa al primer 
ciclo que permite el acceso al segundo ciclo, quedarán eximidos de presentarla, 
aquellos aspirantes cuyos estudios contenidos en la certificación se hayan 
cursado, en su totalidad, en la Universidad Politécnica de Cartagena, siempre que 
así lo hagan constar en la solicitud y den su consentimiento. 

3.6.	Serán	motivos	de	exclusión,	entre	otros,	la	falta	de	firma	del	currículo	
por	parte	del	interesado,	no	poseer	o	no	acreditar	de	forma	suficiente	la	posesión	
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de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, se publicará la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán en 
el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena	y	en	la	
dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.
php.

4.2. Contra esta relación, los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión,	serán	definitivamente	excluidos	del	concurso.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Vicerrector, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las	comunicaciones	y	notificaciones	a	las	que	dé	lugar	la	presente	convocatoria	
se efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el 
tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://
sede.upct.es/ y en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/
actbolsaspdi/listado.php

Sexta.- Comisiones.

6.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión nombrada por el 
Vicerrector en la forma que establece el artículo 4 del Reglamento regulador de 
las bolsas de docentes de sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

6.2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados en la Resolución con 
la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	
cuarta, punto 2 de la convocatoria. 

Séptima.- Baremo.

7.1. El baremo se ajustará a los criterios aprobados en Consejo de Gobierno 
de 6 de mayo de 2019, para plazas de personal docente de sustitución, se 
publicará en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/
actbolsaspdi/listado.php. La Comisión será competente para resolver las dudas 
que puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del baremo.
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7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad que se 
hallen en condiciones de desempeñar la plaza objeto de la presente convocatoria, 
mediante	la	aplicación	del	coeficiente	1.05	en	los	distintos	baremos.

7.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el artículo 9.1. del Decreto 197/2017 de 5 de julio, sobre 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado 
laboral de las Universidades públicas de la Región de Murcia se considerará 
mérito preferente haber obtenido la acreditación para participar en los concursos 
de acceso a plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios en el 
área de conocimiento a la que corresponda la plaza objeto de la convocatoria.

Octava.- Resolución del concurso y generación de bolsas para la 
contratación urgente de personal docente de sustitución.

8.1. La Comisión realizará la selección y la propuesta de constitución de la 
bolsa atendiendo al orden de puntuación de los candidatos admitidos para la 
misma,	especificando	las	puntuaciones	parciales	obtenidas	en	cada	uno	de	los	
apartados que se hubieran considerado en el baremo. En todo caso, la propuesta 
se	hará	pública	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	de	Politécnica	de	
Cartagena y en la dirección electrónica indicada en la base tercera.

La propuesta será elevada al Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional.

8.2. Todos los concursos podrán resolverse con la no selección de candidatos, 
cuando a juicio de la Comisión los currículos de los aspirantes no se ajusten al 
perfil	o	actividad	docente	del	ámbito	de	conocimiento	de	la	bolsa.	

En todo caso, el Vicerrector aprobará la bolsa de docentes de sustitución 
para el correspondiente ámbito de conocimiento como resultado de la propuesta 
realizada	por	la	Comisión,	que	será	publicada	en	el	tablón	oficial	electrónico	y	
en la página web de la Universidad. En caso de urgencia se podrá utilizar la 
propuesta de la Comisión para realizar los llamamientos. 

Si como consecuencia de la estimación por el Vicerrector de reclamaciones 
a la propuesta de la Comisión, ésta fuera modificada, las contrataciones ya 
realizadas	que	no	coincidan	con	el	orden	definitivo	de	la	bolsa,	quedarán	sin	
efecto.

8.3. Cada bolsa de personal docente de sustitución tendrá una vigencia de, al 
menos, dos años desde el momento en el que ésta haya sido constituida, excepto 
en el caso de que no exista la posibilidad de cubrir una vacante o ausencia con 
el personal de la bolsa, en cuyo caso se podrá constituir nueva bolsa antes del 
transcurso del plazo de dos años. La vigencia máxima será de cuatro años.

8.4. El plazo máximo para resolver el concurso no podrá exceder de seis 
meses,	a	contar	desde	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Novena.- Formalización de los contratos y duración del concurso.

9.1.- Publicada la resolución aprobando la bolsa de docentes de sustitución, 
se podrá contratar a docentes de sustitución previa presentación por parte 
de la persona seleccionada, en un plazo máximo de cuatro días hábiles, 
de la documentación que le sea requerida. En el caso de no presentarse la 
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documentación en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, 
salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el Vicerrector.

9.2.- La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización 
de la compatibilidad de la actividad que venga desempeñando o con aquellas 
otras públicas o privadas que pueda desempeñar durante la vigencia del contrato 
con las necesidades docentes establecidas por el departamento.

9.3.- En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida a 
contratación de la persona seleccionada, se procederá al nombramiento de la 
siguiente más valorada, si la comisión así lo hubiese acordado, salvo lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11 del Reglamento regulador de las bolsas de docentes de 
sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

9.4.- Si se reunieran las condiciones para que el aspirante a quien 
corresponda ser contratado para cubrir las necesidades docentes, pudiera 
formalizar	contrato	en	la	figura	de	profesor	asociado,	se	podrá	formalizar	en	esta	
figura;	en	otro	caso,	se	formalizará	como	docente	de	sustitución	con	la	dedicación	
que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9.5.- El plazo máximo para resolver el concurso no podrá exceder de seis 
meses,	a	contar	desde	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Se	
declara inhábil el mes de agosto a efectos del cómputo de los plazos establecidos 
en la presente convocatoria.

Décima.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre.

No podrá formalizar contrato como docente por sustitución, el personal 
docente e investigador que preste servicios en cualquier universidad, salvo que 
renuncie a su contrato o nombramiento.

Undécima.- Depósito y retirada de la documentación.

Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.

La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo, de los 
candidatos a plazas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada de 
la citada Unidad por los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la 
propuesta	de	la	Comisión	sea	firme.

La documentación de los candidatos a las plazas que hayan sido objeto de 
recurso	no	podrá	ser	retirada	hasta	que	la	resolución	sea	firme.	Ello	sin	perjuicio	
del derecho de los interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

Duodécima.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimotercera.- Recursos.

Contra las decisiones de la Comisión de Contratación se podrá presentar 
reclamación ante el Vicerrector de Profesorado y Promoción Institucional de la 
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Universidad, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de las 
mismas	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad,	de	conformidad	con	
el artículo 105 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (corrección de errores BORM 
de 5 de febrero de 2020). La reclamación será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	
12	de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 12 de noviembre de 2020.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

Anexo I

Código:
Área:
Departamento:
Bolsa:
Perfil:

106B/20/DS
Filología Inglesa
Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas
Docentes de sustitución
Docencia en: Asignaturas del área
Titulación preferente: Filología Inglesa/Estudios Ingleses; Traducción
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Anexo II 

SOLICITUD BOLSA DOCENTE SUSTITUCIÓN 

Convocado concurso para la generación de una bolsa de personal docente de 
sustitución de esa Universidad, que a continuación se indica. 

I.  DATOS DE LA BOLSA CONVOCADA A CONCURSO 
Código de la bolsa 
 
Área de Conocimiento 
 
Departamento Fecha de la convocatoria 
  
 

II.  DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   
Fecha de 

nacimiento 
Lugar de 

nacimiento 
Provincia de 
nacimiento 

D.N.I. 

    
Nacionalidad Correo electrónico 

  

Domicilio (A efectos de notificaciones) Teléfono 
  

Municipio Código 
postal 

Provincia 

   
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

  Copia del DNI o documento que acredite la nacionalidad. 

  En su caso, copia de la tarjeta de residencia. 

  Copia del título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado o Graduado 
Universitario. 

  En su caso, copia del título de nivel oficial B2 de inglés. 

  Certificación académica, o copia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la titulación con la que se 
concursa. 
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  En su caso, copia del documento acreditativo de discapacidad. 

  En su caso, copia del documento acreditativo de estar en condiciones 
para el desempeño de la plaza para aspirantes con discapacidad. 

  En su caso, copia de la certificación de los servicios públicos de empleo 
de encontrarse en situación de desempleo o copia del “Carné joven” 
expedido por el órgano competente de la Administración Regional. 

  En su caso, copia del título que acredite el conocimiento del castellano. 

  Currículo, conforme al modelo oficial. 

  Otros (indicar): 

  DECLARO: Que he cursado, en su totalidad, en la Universidad 
Politécnica de Cartagena, los estudios conducentes a la titulación con la 
que se concursa y autorizo a la Universidad Politécnica de Cartagena 
para que pueda recabar la información de las calificaciones obtenidas 
en todas las asignaturas de la titulación. 

 
SOLICITO:  
Ser admitido y declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos 
consignados y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida. 

En       a      de        
de 2020  

Firma 

Ingreso realizado a favor de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en 
concepto de derechos de participación 

CÓDIGO DE 
INGRESO  

 
IMPORTE EN 

EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Iban Entidad Oficina DC Número de 
Cuenta 

                        
 

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA: Este documento deberá 
llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera. 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del 
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se le 
informa que el tratamiento de sus datos personales es realizado por la 
Secretaría General de la UPCT-Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n-Edificio 
Rectorado 30202, Cartagena. La UPCT está legitimada para el tratamiento de 
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los datos de carácter personal en base a lo dispuesto en el artículo 6.1 c) y e) 
del Reglamento General de Protección de Datos. Sus datos personales serán 
tratados con la finalidad de controlar la documentación de entrada y salida de 
la universidad, así como atender y gestionar las solicitudes, reclamaciones, 
alegaciones y recursos presentados. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
limitación y portabilidad mediante comunicación escrita, y adjuntando fotocopia 
del DNI, dirigida al Registro General (Edificio Rectorado, Plaza Cronista Isidoro 
Valverde s/n, 30202, Cartagena), o bien a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad, https://sede.upct.es/ Asimismo, podrá solicitar información en la 
dirección de correo DPD@upct.es 
 

 

 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO Y PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
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Anexo III 

CURRICULO PARA CONCURSO A PERSONAL DOCENTE 

(Aquellos méritos no relacionados en el currículo no serán valorados por la 
Comisión.) 

 

DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF 
    

DATOS DE LA PLAZA 
Código de la plaza   Área de Conocimiento 
  

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
  Documento nº 

A1 Nota media de las asignaturas de diplomatura, 
ingeniería técnica, 4 primeros cursos del grado o 3 
primeros cursos de licenciatura o ingeniería del título 
con el que se concursa1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota 
media: 

 
 

 

A2 Nota media de las asignaturas de los 2 últimos cursos 
de licenciatura o ingeniería del título con el que se 
concursa (caso de titulaciones de 6 cursos, los 3 
últimos)1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota 
media: 

 
 

 

A3 Nota media de las asignaturas de máster oficial del 
título con el que se concursa1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota media:  

 

 

NPE: A-241120-6659



Página 28039Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020  

 

 
A4 Nota media de las asignaturas de doctorado1. 

Título del programa de 
doctorado: 
 
Nota 
media: 

 
 

 

A5 Asignaturas relevantes para el perfil entre las 
asignaturas incluidas en los apartados A1, A2, A3 y A4, 
incluyendo trabajos fin de grado y máster así como los 
proyectos fin de carrera. 
Asignatura:  
Calificación:  
Créditos:  

 
Título trabajo fin de grado o máster o proyecto fin de 
carrera:  
 
Calificación:  

 
 

 

A6 Titulaciones oficiales adicionales a la que se utiliza 
para presentarse al concurso. 
Titulación: 
 

 

 

A7 Premio Extraordinario de Licenciatura, Ingeniería, 
Diplomatura, Grado o Máster. 
Titulación en la que se ha 
obtenido el premio: 
 

 
 

 

A8 Premio Nacional Fin de Carrera. 
Titulación con la que se 
obtuvo el premio: 
 

 

 

A9 Alumno interno en departamento que incluya el área 
convocante. 
Nombre del 
departamento: 

 

Universidad:  
Cursos:  
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A10 Becas de colaboración o asimilables (min. 1 mes) en 
departamento que incluya el área convocante. 
Nombre del 
departamento: 

 

Universidad:  
Meses:  

 
 

 

A11 Tesis Doctoral. 
Título de la tesis:  
 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 
Calificación:  

 
 

 

A12 Mención de doctor europeo o internacional. 
Tipo de mención de la tesis alegada en 
el apartado A11: 
 

 
 

 

A13 Premio  Extraordinario de Doctorado. 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 
 

 

A14 Master universitario no oficial, cursos de especialista 
universitario y otros cursos con duración superior a 25 
horas. 
Título:  
Duración en 
horas: 

 

Centro:  
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A15 Diploma de conocimiento de idioma extranjero. 
Idioma:  
Nivel:  

 
 

 

A16 Becas FPU y FPI. 
Tipo de beca:  
Duración de la beca 
en años: 

 

 
 

 

A17 Otras becas para postgraduados/as no postdoctorales 
Tipo de beca:  
Duración de la beca 
en años: 

 

 
 

 

A18 Estancias predoctorales en centros de I+D de 
reconocido prestigio y realizando un trabajo relevante 
para el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 
Trabajo 
realizado: 

 

Centro:  
Duración de la 
estancia en meses: 

 

 

 
 

 

1. La nota media se calculará en base 10. No contabilizar las asignaturas de: 
Idioma, Religión, Educación Física y Educación Política. 
Se considerarán titulaciones apropiadas, al menos, las titulaciones de las 
mismas ramas del conocimiento que las consideradas preferentes en la 
convocatoria. Si no figurasen calificaciones en la documentación aportada 
se supondrá que tiene en todas aprobado. Aquellos titulados superiores 
que hayan obtenido dicho título proviniendo de un título de ingeniero 
técnico o diplomado aducirán como titulación con la que se concursa la de 
ingeniero técnico o diplomado en el apartado A1 y la titulación superior en 
el apartado A2. Los titulados superiores que no provengan de un título de 
ingeniero técnico o diplomado aducirán como titulación con la que se 
concursa la titulación superior en los apartados A1 y A2. En el apartado A3 
se colocará como titulación con la que se concursa el título de máster 
correspondiente. 
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EXPERIENCIA DOCENTE 
  Documento nº 

B1 y 
B2 

Créditos impartidos en materias del Área o afines en 
universidades públicas. 
Asignatura:  
Créditos:  
Universidad:  

 
 

 

B3 y 
B4 

Tutorías en la UNED de asignaturas del Área o afines. 
Asignatura:  
Créditos:  

 
 

 

B5 y 
B6 

Créditos impartidos en asignaturas propias del área o 
afines en escuelas adscritas a alguna universidad 
pública o en universidades privadas. 
Asignatura:  
Créditos:  
Universidad:  

 
 

 

B7 Docencia en Centros Oficiales en niveles no 
universitarios. 
Asignatura:  
Centro:  
Cursos 
impartidos: 

 

 
 

 

B8 y 
B9 

Proyectos fin de carrera/grado/máster dirigidos en 
materias del Área o afines. 
Título del 
proyecto: 

 

Tipo de 
proyecto: 
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B10 y 
B11 

Libros en editoriales de reconocido prestigio y otras 
editoriales. 
Título del libro:  
Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B12 y 
B13 

Capítulos de libros de investigación en editoriales de 
reconocido prestigio y otras editoriales. 
Título del 
libro: 

 

Título del 
capítulo: 

 

Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B14 Cursos de formación docente, participación en 
proyectos de innovación docente, premios de 
investigación y docentes. 

 

 

Las asignaturas de Planes anteriores se transformarán en créditos: 1 hora 
semanal anual = 3 créditos; 1 hora semanal cuatrimestral 1,5 créditos 

EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
  Documento nº 

C1 Becas postdoctorales en Centros de investigación. 
Tipo de 
beca: 

 

Duración de la 
beca en años: 

 

 
 

 

C2 Contratos de Doctores Reincorporados. 
Tipo de 
contrato: 

 

Duración del  
contrato en años: 
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C3 Estancias postdoctorales en centros de I+D de 

reconocido prestigio y realizando un trabajo relevante 
para el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 
Centro:  
Duración de la estancia 
en meses: 

 

 
 

 

C4 Tesis doctorales dirigidas. 
Título de la 
tesis: 

 

 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 

 
 

 

C5 y 
C6 

Comunicaciones y conferencias relevantes o afines 
para el perfil, en congresos con proceso de revisión. 
Título de la 
comunicación: 

 

 
Nombre del 
congreso: 

 

 
Número de 
autores: 

 

 
 

 

C7 y 
C8 

Trabajos de investigación original relevantes o afines 
para el perfil de la plaza, en publicaciones de 
reconocida valía incluidas en listados internacionales 
(Journal Citation Reports o Scimago Journal Rank). 
Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 
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C9 y 
C10 

Trabajos de investigación originales, relevantes o 
afines para el perfil de la plaza, en revistas 
internacionales o nacionales no incluidas en listados 
anteriores. 
Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 

 

 
 

 

C11 Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas para financiar la investigación como 
responsable o investigador principal. 
Título del 
proyecto: 

 

Entidad 
financiadora: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C12 Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas para financiar la investigación sin ser el 
investigador principal. 
Título del 
proyecto: 

 

Entidad 
financiadora: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C13 Contratos de acuerdo al artículo 83 de la LOU 
obtenidos para financiar la investigación como 
responsable o investigador principal. 
Trabajo realizado:  
Título del 
contrato: 

 

Entidad 
contratante: 

 

Cuantía de la 
financiación: 
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C14 Contratos de acuerdo al artículo 83 de la LOU 
obtenidos para financiar la investigación sin ser el 
investigador principal. 
Título del 
contrato: 

 

Entidad 
contratante: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C15 Patentes Internacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 

 
 

 

C16 Patentes Nacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 
 

 

ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 
  Documento nº 

D1 Actividad Profesional relevante para el perfil. 
Puesto 
ocupado: 

 

Organización:  
Duración en 
años: 

 

 
 

 

GESTIÓN UNIVERSITARIA 
  Documento nº 

E1 Desempeño de puestos de gestión universitaria. 
Puesto 
ocupado: 

 

Universidad:  
Duración en el 
cargo: 

 

 
 

 

MÉRITO PREFERENTE 

NPE: A-241120-6659



Página 28047Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

 

 

  Documento nº 
F1 Estar habilitado, acreditado o ser funcionario de los 

Cuerpos Docentes en el área de conocimiento de la 
plaza o en áreas afines. 

 

 
AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 
Los documentos acreditativos de los méritos alegados se presentarán a 
continuación del currículo, numerados y en el mismo orden establecido en 
el mismo. 

 
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11  
12  
13  
14  
15  
16  
17  
18  
19  
20  

 
El abajo firmante declara ser cierta la información consignada es este currículo 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el presente currículo. 

 
En  a  de  de  

Fdo.:  

 

 

C14 Contratos de acuerdo al artículo 83 de la LOU 
obtenidos para financiar la investigación sin ser el 
investigador principal. 
Título del 
contrato: 

 

Entidad 
contratante: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C15 Patentes Internacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 

 
 

 

C16 Patentes Nacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 
 

 

ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 
  Documento nº 

D1 Actividad Profesional relevante para el perfil. 
Puesto 
ocupado: 

 

Organización:  
Duración en 
años: 

 

 
 

 

GESTIÓN UNIVERSITARIA 
  Documento nº 

E1 Desempeño de puestos de gestión universitaria. 
Puesto 
ocupado: 

 

Universidad:  
Duración en el 
cargo: 

 

 
 

 

MÉRITO PREFERENTE 
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Anexo IV

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes 
aspirantes:

-	Los	nacionales	de	un	Estado	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano.

-	Los	que	hayan	justificado	estar	en	posesión	de	alguno	de	los	títulos	a	que	
se	refiere	el	punto	5	apartado	e)	de	la	base	tercera	de	la	presente	Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

- Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las ventajas e 
inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un determinado 
problema.

- Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.

4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se	indicará	en	la	Resolución	por	la	que	se	publica	la	lista	definitiva	de	aspirantes	
admitidos y excluidos.
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5.- Valoración de la prueba de castellano.

La	prueba	se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida	y	calificada	la	prueba,	se	publicará	Resolución	del	Tribunal	con	los	
resultados	obtenidos,	en	el	tablón	oficial	electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Vicerrector de 
Profesorado y Promoción Institucional dictará Resolución aprobando el resultado 
definitivo	de	la	prueba	de	conocimiento	del	castellano,	que	se	publicará	en	el	
tablón	oficial	electrónico.	Contra	dicha	Resolución	se	podrá	interponer	recurso	
potestativo de reposición.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6660 Decreto n.º 150/2020, de 19 de noviembre, por el que se acepta 
la cesión de propiedad de una parcela del Ayuntamiento de 
Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con destino a la ampliación de los Centros Educativos 
IES “Santa Lucía” y construcción de nuevos talleres en CIFP 
“Hespérides”.

El Ayuntamiento Cartagena, por resolución de su Junta de Gobierno Local de 
fecha 13 de diciembre de 2019, acordó la cesión gratuita de una parcela de su 
propiedad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino 
a la ampliación de los Centros Educativos IES “Santa Lucía” y construcción de 
nuevos talleres en CIFP “Hespérides.

Visto el artículo 46 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura emitió informe favorable a la aceptación 
de esta cesión gratuita de la propiedad.

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección General de Patrimonio, 
en el que se acredita la conformidad de todas las partes implicadas, y a propuesta 
del Consejero de Presidencia y Hacienda, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 19 de noviembre de 2020.

Dispongo:

Primero: Aceptar la cesión gratuita de la propiedad efectuada por el 
Ayuntamiento de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia del siguiente inmueble:

Urbana: Trozo de terreno, de forma aproximada poligonal, sito en el paraje 
de Santa Lucía, Diputación de Santa Lucía, del término municipal de Cartagena, 
que ocupa una superficie de ocho mil metro cuadrados, con destino a sistema 
general de equipamiento, uso público según planeamiento. Linda: al Norte, con 
terrenos del Ayuntamiento de Cartagena y Diego Carrión Jorquera; al Sur, con 
finca de la que se segrega; al Este, con finca de la que se segrega; y al Oeste con 
el Instituto de Educación Secundaria I.E.S. Almirante Bastarreche y terreno de 
Diego Carrión Jorquera

Inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	número	4	de	Cartagena,	como	finca	
registral	número	36.430,	tomo	3.385,	Libro	656,	Folio	7	finca,	con	referencia	
catastral 9838502XG7693N0001UX.

Valoración:	Según	informe	de	la	Oficina	Técnica	de	la	Dirección	General	de	
Patrimonio, la cesión asciende a 445.152,40 euros.

La	finca,	salvo	afecciones	fiscales,	se	encuentra	libre	de	cargas	y	gravámenes.

Segundo: El citado inmueble se acepta con destino a la ampliación de los 
Centros Educativos IES “Santa Lucía” y construcción de nuevos talleres en CIFP 
“Hespérides CIFP “Hespérides”.
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Deberá ser destinada al uso que se ha señalado, en el plazo máximo de 
5 años. Dicho destino deberá ser mantenido durante al menos, los 30 años 
siguientes.

El incumplimiento de estos compromisos dará lugar a la reversión del terreno 
al patrimonio de la Corporación, con todas sus pertenencias y accesiones.

Tercero: El Ayuntamiento deberá dotar a la parcela del servicio de 
alcantarillado así como de las condiciones exigidas de modo genérico a los solares 
en las ordenanzas municipales que les sean de aplicación.

Cuarto: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto: Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para 
la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del 
presente Decreto.

Murcia, 19 de noviembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6661 Decreto n.º 154/2020, de 19 de noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a Cáritas Diócesis de 
Cartagena, para ayuda humanitaria con motivo de la pandemia 
COVID-19, Burkina Faso.

La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, declara como 
objetivo fundamental de la política regional de cooperación al desarrollo contribuir 
a erradicar la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones y las causas que 
la producen, y promover un desarrollo humano sostenible, en sus dimensiones 
democrática, económica, social y medioambiental, en los países empobrecidos.

Entre los instrumentos a los que hace referencia la ley en su artículo 10, para 
llevar a cabo esta política, prevé la acción humanitaria y la ayuda de emergencia, 
definidas	en	el	artículo	13	de	la	Ley	12/2007,	de	27	de	diciembre.

Conforme a su artículo 13, la acción humanitaria consiste en, ante 
situaciones	de	catástrofes	naturales	o	causadas	por	el	hombre	o	de	conflicto	
bélico, proveer los servicios y suministros esenciales para satisfacer 
convenientemente las necesidades de la población en materia de agua, 
saneamiento, nutrición, alimentos, refugios y atención de salud y restablecer 
unas condiciones de vida dignas. 

La acción humanitaria está fundamentada en los siguientes principios: 

a) Humanidad 

b) Universalidad 

c) Independencia 

d) No condicionalidad 

e) Neutralidad 

f)	Consentimiento	y	participación	de	los	beneficiarios	en	la	medida	de	lo	
posible 

g) Respeto al Derecho Internacional Humanitario. 

Asimismo, es necesario recordar el vínculo entre la acción humanitaria con 
la cooperación al desarrollo e incluso, con la construcción de la paz, la aplicación 
de los enfoques de derecho humanos, de género, y de transferencia en efectivo. 

Tal y como se recoge en el Plan anual de Cooperación Internacional, aprobado 
por el Consejo de Gobierno con fecha 25 de junio de 2020, la crisis sanitaria 
y humanitaria como consecuencia de la pandemia por COVID-19 declarada por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) va a implicar, sin duda, un impacto 
mayor en los países más vulnerables y especialmente, en África, causando no 
solo un elevado número de víctimas por disponer de unos sistemas sanitarios 
muy débiles sino también generando un impacto negativo en su desarrollo social 
y económico, difícil de afrontar sin contar con ayuda exterior. 
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Por ello, resulta imprescindible el compromiso de todos los agentes 
regionales de cooperación para apoyar a estos países a afrontar la crisis. En este 
contexto, resulta clave la contribución de la Cooperación Murciana, movilizando 
todas sus capacidades y sus instrumentos para dar respuesta a la crisis sanitaria 
y humanitaria en estos países. 

Más en concreto, la acción humanitaria deberá ir dirigida a incrementar la 
resiliencia de estos países, a hacerlos más fuertes ante la crisis, con especial 
atención a la prevención, e integrando, como ya se ha destacado, los enfoques 
de nexo entre Ayuda Humanitaria y desarrollo, así como los enfoques de género 
y diversidad cultural. 

Por último, se establecerá los siguientes sectores de actuación: 

- Fortalecer sus sistemas de salud, los mecanismos de prevención y su 
capacidad de reacción ante la crisis. 

- Asegurar la seguridad alimentaria y la nutrición. 

- Acceso al agua y saneamiento, higiene (WASH), 

- Reforzar sus sistemas de protección social y asegurar el acceso a los 
servicios sociales básicos. 

- Desarrollar y fortalecer el tejido productivo local, promocionar el 
cooperativismo y mejorar los medios de vida. 

- Reforzar la gobernanza publica para aumentar las capacidades de la 
administración en la gestión de crisis. 

Por último, la cooperación murciana debe dar respuesta humanitaria para 
que no queden atrás, a las poblaciones refugiadas o desplazadas de conflictos 
crónicos, evitando así que resulten ser los grandes olvidados de la cooperación, 
pese a su mayor vulnerabilidad en una crisis de este tipo que agrava la situación 
crítica de la que parten. 

En la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, se contempla en la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, en la Dirección 
General de Gobierno Abierto y Cooperación, el programa 126I, “Cooperación para 
la solidaridad y desarrollo” (20.03.00.126I.790.00), el proyecto 47559 “A Cáritas. 
Ayuda Humanitaria-Saneamiento. Gastos extraordinarios COVID-19”, dotado con 
35.000,00 euros. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en 
su artículo 8 que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

b)	Eficacia	en	el	cumplimiento	de	los	objetivos	fijados	por	la	Administración	
otorgante.

c)	Eficiencia	en	la	asignación	y	utilización	de	los	recursos	públicos.

No obstante lo anterior, el artículo 22.2 de la citada ley, prevé que podrán 
concederse de forma directa las siguientes subvenciones: “c) Con carácter 
excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública”. Previsión normativa que se reproduce en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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El 14 de julio de 2020 el Consejo Regional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, al objeto de dotar de la mayor transparencia, publicidad y concurrencia 
a la asignación de estos recursos presupuestarios, acordó por unanimidad abrir 
un plazo, hasta el 1 de septiembre, para la presentación de solicitudes para la 
ejecución de proyectos destinados a Ayuda Humanitaria, con una dotación de 
35.000,00	€,	sin	determinar	sector	o	zona	geográfica,	pero	con	preferencia	por	
países con una mayor vinculación con la Región de Murcia y priorizados en el Plan 
Director de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en los sectores de salud 
e higiene, abastecimiento, depuración y saneamiento de agua. 

En la sesión de 24 de septiembre de 2020 el Consejo Regional de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo seleccionó el proyecto de ayuda humanitaria 
presentado por Cáritas Diócesis de Cartagena “Asistencia a las personas 
desplazadas internas asentadas de la comuna de Kaya en materia de acceso a 
agua y promoción de buenas prácticas de higiene en el contexto de pandemia de 
COVID-19” (País: Burkina Faso. Región Centro-Norte; Provincia de Sanmatenga; 
Comuna de Kaya).

En concreto, el proyecto tiene como objetivo asistir a la población desplazada 
interna (PDIs) en materia de acceso al agua mediante la construcción de 
tres pozos de agua potable en la comuna de Kaya, en sectores con una alta 
concentración de PDIs, aliviando de ese modo la presión sobre las escasas fuentes 
de agua potable de las que disponen actualmente y conformando sus respectivas 
asociaciones de usuarios de agua a nivel comunitario para garantizar la gestión, 
el mantenimiento y la sostenibilidad de los nuevos pozos de agua potable. 

Cáritas Diócesis de Cartagena, es una organización privada, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo de lucro, y que 
cuenta con implantación en la Región de Murcia, requisitos estos exigidos por los 
artículos 35 y 41 de la citada Ley 12/2007, de 27 de diciembre, para ser perceptor 
de subvenciones de la CARM a fin de llevar a cabo acciones de cooperación 
internacional para el desarrollo. Además Cáritas Española es una organización 
inscrita en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, registro 
que acredita efectivamente que son organizaciones privadas, sin ánimo de lucro, 
con estatutos que indican que se dedican a la cooperación internacional para el 
desarrollo	y	que	tienen	una	estructura	suficiente	para	trabajar	en	este	campo.

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 9 que la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia, entre otras, de cooperación al desarrollo y acción exterior.

Al existir razones de interés humanitario y quedando acreditada la 
singularidad de la subvención en los términos expuestos, se estima oportuno 
subvencionar	de	forma	directa	a	Cáritas	Diócesis	de	Cartagena	con	la	finalidad	
de atender a la población desplazada interna de los efectos de la pandemia 
COVID-19 en materia de acceso a agua potable, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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Por todo lo anterior, a propuesta de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 19 de noviembre de 2020,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés humanitario que concurren en 
su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa, con carácter excepcional y por razones 
humanitarias, de una subvención a Cáritas Diócesis de Cartagena destinada a la 
ejecución del proyecto “Asistencia a las personas desplazadas internas asentadas 
de la comuna de Kaya en materia de acceso a agua y promoción de buenas 
prácticas de higiene en el contexto de pandemia de COVID-19”.

2. Dada la necesidad de atender de forma ágil las necesidades surgidas en 
materia de agua, saneamiento, higiene y salud de la población desplazada interna 
de la comuna de Kaya afectada por las consecuencias del COVID-19, y tratándose 
de una ayuda humanitaria, se entiende que existen razones de interés público, 
social	y	humanitario	que	justifican	la	colaboración	de	la	Administración	Regional	
en	la	financiación	de	esta	actuación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dado el carácter excepcional de las acciones a acometer que 
determinan la singularidad de la subvención a conceder. Excepcionalidad que se 
justifica	por	la	necesidad	de	dar	una	respuesta	rápida	a	la	situación	de	ayuda	
humanitaria surgida y que determina la improcedencia de la concesión de la 
subvención mediante su convocatoria pública.

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, en la 
que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	de	acuerdo	con	lo	
previsto en este Decreto.

Artículo 3. Beneficiario.

1.	Será	beneficiario	de	esta	subvención	Cáritas	Diócesis	de	Cartagena	con	
CIF: R3000032G con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que 
carece de ánimo de lucro.

2.	El	beneficiario	deberá	reunir	los	requisitos	previstos	en	el	artículo	13	de	la	
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, acreditándolos en el modo previsto en ella y en 
el artículo 24.7 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución del proyecto objeto de esta subvención será como 
máximo de 9 meses, a contar desde el 1 de enero de 2021.

Artículo 5. Obligaciones del beneficiario.

1.	El	beneficiario	quedará	obligado	a	la	realización	de	las	actuaciones	que	
fundamentan la concesión de la subvención y a su justificación en la forma 
prevista en este Decreto y en la correspondiente Orden de concesión.
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2. En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a 
la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3. Asimismo, Cáritas Diócesis de Cartagena estará obligada a dar la debida 
publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	del	proyecto	que	se	desarrolle	
con cargo a la subvención de la CARM, incorporando el logotipo de identidad 
corporativa de la CARM en los documentos, publicaciones y otros materiales que 
se	deriven	de	la	ejecución	del	proyecto	financiado,	con	indicación	de	que	han	
sido	financiados	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, Dirección 
General de Gobierno Abierto y Cooperación.

Artículo 6. Cuantía de la subvención y régimen de pago.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder asciende a treinta y cinco 
mil euros (35.000,00 €).

2. El pago se realizará de forma anticipada, de conformidad con lo establecido 
en	el	artículo	29.3	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	dado	que	la	financiación	
es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
serán subvencionables los gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para 
su ejecución y se realicen en el plazo señalado en el artículo 4. 

2. Serán subvencionables los gastos derivados de: la construcción de 
tres pozos de agua potable en la comuna de Kaya, de la constitución de las 
asociaciones de usuarios de agua para la gestión sostenible de las fuentes de 
agua, así como de la compra de un kit de reparación mecánica de las bombas 
manuales a para las asociaciones de usuarios de agua.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente Decreto es compatible con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas	e	ingresos	que	para	el	mismo	fin	pueda	obtener	la	entidad	beneficiaria,	
supere el coste de la actividad subvencionada, estando a lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 33 y 34 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 9. Régimen de justificación de la subvención.

1.	La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	en	el	plazo	de	3	meses	a	contar	
desde	la	fecha	de	finalización	de	las	actuaciones,	procederá	a	su	justificación	
mediante la presentación de la cuenta justificativa, a que hace referencia el 
artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que contendrá la siguiente 
documentación: 

a)	Memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas a la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.
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c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

2. La documentación deberá presentarse por medios electrónicos en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Registro Electrónico Único, accesible en la dirección electrónica www.sede.carm.
es.	Los	documentos	anexados	corresponderán	fielmente	al	documento	original	y	
deberán ser digitalizados en formato PDF, preferentemente, en su color original. 

Artículo 10. Responsabilidad y régimen sancionador.

El	beneficiario	de	la	subvención	quedará	sometido	a	las	responsabilidades	
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11. Reintegro.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad de lo 
dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, salvo en lo que afecte 
a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 13. Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención regulada en el presente Decreto se hará en 
la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 19 de noviembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.

NPE: A-241120-6661

www.sede.carm.es
www.sede.carm.es


Página 28058Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

6662 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución denominada “Proyecto de reforma de L.A.M.T. 
20 KV Fuente Álamo (tramo AP.3457-AP.3480)” en el término 
municipal de Mazarrón, y relación de bienes y derechos 
afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la 
utilidad pública.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre,	del	Sector	Eléctrico,	modificado	por	el	Real	Decreto-ley	15/2018,	de	
5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de	energía	eléctrica,	modificado	por	el	Real	Decreto-ley	23/2020,	de	23	de	junio,	
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.; C.I.F. / N.I.F. n.º 
A95075578 y con domicilio en Avda. de Los Pinos, n.º 7, 30009 Murcia.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Reforma de L.A.M.T. 20 kV “Fuente Álamo” (Tramo AP. 
3457-AP. 3480). 

d) Situación: Paraje “Las Hermanillas” 

e) Término/s Municipal/es: Mazarrón.

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en 
la red de distribución de la zona.

g)	Calificación	de	la	instalación:	Distribución	de	energía	eléctrica.

h) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Apoyo existente n.º 3457.

Final: Apoyo existente n.º 3480.
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Longitud: 2.805 metros.

Conductores: tipo 100-AL1/17ST1A

Aisladores: U70YB20P AL 

Apoyos: Metálicos de celosía

i) Presupuesto de la instalación: 78.019,03 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: D. Javier Boj Córdoba, Ingeniero Técnico 
Industrial.

k) Expediente n.º: 4E19ATE03909.

k) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción	del	presente	proyecto,	se	encuentran	reflejadas	en	los	artículos	
158 y 159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

-	El	establecimiento	de	apoyos	fijos	para	la	sustentación	de	los	conductores	
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en	la	expropiación	de	una	superficie	de	terreno	para	la	cimentación	de	los	citados	
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

-	La	ocupación	temporal	de	terrenos	a	los	fines	indicados	en	el	apartado	
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
artículos 161 y 162 del R.D. 1.955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, 
cuya	relación	se	inserta	al	final	de	este	anuncio,	para	que	pueda	ser	examinado	
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar por duplicado en 
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de TREINTA 
DIAS a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, a 20 de octubre de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO 

PROYECTO DE REFORMA L.A.M.T. 20 KV "FUENTE ALAMO" (TRAMO AP.3457 - AP.3480) 

  PROVINCIA: MURCIA                     MUNICIPIOS: MAZARRON 

FINCA 
Nº  TITULAR CATASTRAL Y DOMICILIO 

TITULAR DE 
HECHO Y 

DOMICILIO 

AFECCIÓN      DATOS CATASTRALES   

L.A.M.T. 
Vuelo (ml) 

S.P. (m²)  Ap. Nº  Tipo 

m²  
cimentación/

acera 
perimetral 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Acceso al 
apoyo nº 

Servidumbre 
de Paso 

Temporal (m²) 
POLÍGONO  PARCELA  NATURALEZA  TÉRMINO 

MUNICIPAL L.S.M.T. 
Traza (ml) 

1 
EUROMARINA COSTA BLANCA S.L. 

AV. ANTONIO QUESADA 59 
03170  ROJALES  ALICANTE 

EL MISMO  269 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3458  18C-2000  5,02  100  3458  546  35  105  RUSTICA  MAZARRON 

2 

ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 

FERROVIARIAS 
AV BURGOS 16 Pl:10 

 28036 - MADRID 

EL MISMO  13 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE              35  9023  CAMINO  MAZARRON 

3 
EUROMARINA COSTA BLANCA S.L. 

AV. ANTONIO QUESADA 59 
03170 ROJALES  ALICANTE 

EL MISMO  1 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE          3459  51  35  106  RUSTICA  MAZARRON 

4 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  255 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3459  16C-2000  4,62  100  3459 

3460  375  35  101  RUSTICA  MAZARRON 

5 
EUROMARINA COSTA BLANCA S.L. 

AV. ANTONIO QUESADA 59 
03170 ROJALES  ALICANTE 

EL MISMO  57 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3460  16C-2000  4,62  100  3460  156  35  100  RUSTICA  MAZARRON 

6 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  241 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3461  16C-2000  4,62  100  3461  465  35  99  RUSTICA  MAZARRON 

7 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  30 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE              35  92  RUSTICA  MAZARRON 

8 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 

PZ AYUNTAMIENTO 
30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  6 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE              35  9014  CAMINO  MAZARRON 

9 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  111 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3462  18C-2000  5,02  100  3462 

3463  561  35  85  RUSTICA  MAZARRON 

10 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  351 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3463  18C-2000  5,02  100  3463  84  35  83  RUSTICA  MAZARRON 

  EL DORADO DE EUROPA, S.L.                           
11  CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 

30710 LOS ALCAZARES - MURCIA 
EL MISMO  91 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 

EXISTENTE 
3464  18C-2000  5,02  100  3464  531  35  86  RUSTICA  MAZARRON 
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FINCA 
Nº  TITULAR CATASTRAL Y DOMICILIO 

TITULAR DE 
HECHO Y 

DOMICILIO 

AFECCIÓN      DATOS CATASTRALES   

L.A.M.T. 
Vuelo (ml) 

S.P. (m²)  Ap. Nº  Tipo 

m²  
cimentación/

acera 
perimetral 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Acceso al 
apoyo nº 

Servidumbre 
de Paso 

Temporal (m²) 
POLÍGONO  PARCELA  NATURALEZA  TÉRMINO 

MUNICIPAL L.S.M.T. 
Traza (ml) 

10 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  140 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
35  83  RUSTICA  MAZARRON 

12 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 

PZ AYUNTAMIENTO 
30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  5 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
35  9008  CAMINO  MAZARRON 

13 

HEREDEROS DE JOSE VERDU 
SANCHEZ 

CL LUMERAS CASTRO 1  
30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  141 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3465  18C-2000  5,02  100  3465  177  35  184  RUSTICA  MAZARRON 

14 

RAMON GARCIA GUILLEN 
AGRICULTURA S.L. 
CL SAN PEDRO 7 

30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  56 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

       

3465  711  35  71  RUSTICA  MAZARRON 

15 
DOMINGO GONZALEZ IMBERNON 

CL PACO RABAL 2(A) 
30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  20 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
35  62  RUSTICA  MAZARRON 

16 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  36 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

       
3465  54  35  69  RUSTICA  MAZARRON 

14 

RAMON GARCIA GUILLEN 
AGRICULTURA S.L. 
CL SAN PEDRO 7 

30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  21 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           

35  71  RUSTICA  MAZARRON 

17 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO  27 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

       
3465 
3466  99  35  70  RUSTICA  MAZARRON 

14 

RAMON GARCIA GUILLEN 
AGRICULTURA S.L. 
CL SAN PEDRO 7 

30870 MAZARRON  MURCIA 

EL MISMO  110 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3466  18C-2000  5,02  100  3466  192  35  71  RUSTICA  MAZARRON 

12 

AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 
PZ AYUNTAMIENTO 

 30870 MAZARRON  MURCIA  EL MISMO  4 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           

35  9008  CAMINO  MAZARRON 

18 
EL DORADO DE EUROPA, S.L. 

CL ISLA TABARCA - P.PATRICIA 1 
30710 LOS ALCAZARES  MURCIA 

EL MISMO 
           

3473  363  35  7  CAMINO 
ACCESO  MAZARRON 

  RAMON GARCIA GUILLEN 
AGRICULTURA S.L. 

                         

19  CL SAN 
PEDRO 7 

MAZARRON 
30870 - 
MURCIA 

EL MISMO  224 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

3473  16C-2000  4,62  100  3473  234  35  6  RUSTICA  MAZARRON 
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FINCA 
Nº  TITULAR CATASTRAL Y DOMICILIO 

TITULAR DE 
HECHO Y 

DOMICILIO 

AFECCIÓN      DATOS CATASTRALES   

L.A.M.T. 
Vuelo (ml) 

S.P. (m²)  Ap. Nº  Tipo 

m²  
cimentación/

acera 
perimetral 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Acceso al 
apoyo nº 

Servidumbre 
de Paso 

Temporal (m²) 
POLÍGONO  PARCELA  NATURALEZA  TÉRMINO 

MUNICIPAL L.S.M.T. 
Traza (ml) 

20 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 

PZ AYUNTAMIENTO 
MAZARRON 30870 - MURCIA 

EL MISMO  4 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
9  9002  CAMINO  MAZARRON 

20,1 
ANA MARIA SANCHEZ BAS 

CL RIO BESOS 60 
CARTAGENA 30310 - MURCIA 

EL MISMO 
           

3474  42  9  39  CAMINO 
ACCESO  MAZARRON 

21 
JUSTO Y MANOLI S.L. 

CL PRINCESA 2 Pl 1 Pt 5 
MADRID  28008 - MADRID 

EL MISMO  399 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

3474 
3475 
3477 

16C-2000 
18C-2000 
18C-2000 

14,66  300 
3474 
3475 
3477 

1038  9  66  RUSTICA  MAZARRON 

22 

ALFONSO ANTONIO PEDRERO 
HERNANDEZ 

CL FUENTERRABIA 18 
MAZARRON 30870 - MURCIA 

EL MISMO  11 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           

9  63  RUSTICA  MAZARRON 

23 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 

PZ AYUNTAMIENTO 
MAZARRON 30870 - MURCIA 

EL MISMO  36 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
9  9009  CAMINO  MAZARRON 

24 

ALFONSO ANTONIO PEDRERO 
HERNANDEZ 

CL FUENTERRABIA 18 
MAZARRON 30870 - MURCIA 

EL MISMO  193 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE  3478  18C-2000  5,02  100  3478  657  9  62  RUSTICA  MAZARRON 

25 

FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 
CL DULZAMARA 1 Pl 7 Pt B 

CORNELLA DE LLOBREGAT 08940 - 
BARCELONA 

EL MISMO  43 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           

9  40  RUSTICA  MAZARRON 

26 
PEDRO MAYORDOMO MARTINEZ 

CL AZORIN 19 
FUENTE ALAMO 30320 - MURCIA 

EL MISMO  26 L.A.M.T.  SERVIDUMBRE 
EXISTENTE 

           
9  83  RUSTICA  MAZARRON 
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6663 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y 
estudio de impacto ambiental sobre la reestructuración de una 
explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones 
Porcinas con código REGA ES300151240001, ubicada en paraje 
Casablanca, Moralejo, término municipal de Caravaca, sometida 
a autorización ambiental integrada (Exp. Órgano Sustantivo 
08/20-AAI) a solicitud de Agrotornajuelo, S.L.

Se somete a información pública el proyecto técnico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la reestructuración y adaptación a la normativa de bienestar 
animal, hasta 1206 plazas de reproductoras de la siguiente explotación porcina 
(expediente órgano sustantivo 08/20-AAI).

Promotor: Agrotornajuelo, S.L.

Emplazamiento: Paraje Casablanca, Moralejo (polígono 148, parcelas 13 y 14)

N.º de Registro explotación: ES300151240001

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto 
reseñado estarán a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias de la Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura, sita en 
Plaza	Juan	XXIII,	s/n,	edificio	A,	1.ª	planta,	Murcia.

Murcia, 10 de noviembre de 2020.—El Director General de Ganadería, Pesca 
y Acuicultura, Francisco José Espejo García.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cinco de Cartagena

6664 Procedimiento ordinario 486/2019.

Equipo/usuario: MAM 

Modelo: N65925

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0002774

ORD procedimiento ordinario 486/2019

Sobre otras materias

Demandante: MGS Seguros y Reaseguros S.A.

Procurador: Gregorio Farinós Martí.

Demandado:	Abdelouahid	Laababsi,	Hicham	Chafiq,	Abbes	Etaqi	

Procurador: Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo.

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia en la que se recoge 
el tenor literal siguiente:

“...Que	desestimando	la	demanda	interpuesta	por	el/la	Procurador	Gregorio	
Farinós Martí, en nombre y representación de MGS, Seguros y Reaseguros, SA, 
debo absolver y absuelvo a Abdelouahid Laababsi y Abbes Etaqi de todos los 
pedimentos efectuados en su contra, con expresa condena en costas a la parte 
actora...”

Por auto de fecha 22/7/2020, se realizó aclaración de sentencia con el tenor 
literal siguiente:

“Antecedentes de hecho

Primero.- En el presente procedimiento se ha dictado Sentencia de fecha 
8/7/2020,	que	ha	sido	notificado	a	las	partes	litigantes.

Segundo.-	En	la	referida	resolución	figura/n	el/los	siguiente/s	párrafo/s:

En el encabezamiento:

Don Fernando Madrid Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Cinco de los de Cartagena, ha visto los presentes autos de 
juicio ordinario n.º 735/18, promovidos por MGS, Seguros y Reaseguros, 
SA, representado por el/la Procurador Gregorio Farinós Martí y dirigido por el 
Letrado Francisco Cárdenas López, contra Abdelouahid Laababsi y Abbes Etaqi, 
representados por el Procurador Luis Felipe Fndz de Simón Bermejo y dirigidos 
por el Letrado Julio Frigard Hernández, sobre acción de jactancia.

En los antecedentes de hecho:

Segundo: Admitida a trámite la demanda, se acordó emplazar al demandado 
para su contestación en el plazo de veinte días. Por el Procurador Luis Felipe Fndz 
de Simón Bermejo, en nombre y representación de Abdelouahid Laababsi y Abbes 
Etaqi se presentó escrito oponiéndose a la demanda interpuesta y solicitando que 
se desestimase con expresa imposición de costas a la parte actora.

En el Fallo:

Que	desestimando	la	demanda	interpuesta	por	el/la	Procurador	Gregorio	
Farinós Martí, en nombre y representación de MGS, Seguros y Reaseguros, SA, 
debo absolver y absuelvo a Abdelouahid Laababsi y Abbes Etaqi de todos los 
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pedimentos efectuados en su contra, con expresa condena en costas a la parte 
actora.

Tercero.- Por la parte demandada, se ha interesado la aclaración de la 
representación	de	don	Abbes	Etaqi	y	Hicham	Chafiq	es	ostentada	por	don	Luis	
Felipe Fernández de Simón Bermejo y no en nombre de don Abdeluahid Laababsi, 
el cual fue declarado en situación de rebeldía.

Parte dispositiva

Acuerdo:

Estimar la petición formulada por el Procurador Fernández de Simón Bermejo 
en nombre de los codemandados que representa de aclarar la Sentencia de fecha 
7 de julio de 2020, dictada en el presente procedimiento, en el sentido que se 
indica:

Encabezamiento: D. Fernando Madrid Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de los de Cartagena, ha promovidos por MGS, 
Seguros y Reaseguros, SA, representado por el Procurador Gregorio Farinós Martí 
y dirigido por el Letrado Francisco Cárdenas López, contra Abdelouahid Laababsi, 
declarado	en	rebeldía,	y	frente	a	Hicham	Chafiq	y	a	Abbes	Etaqi,	representados	
los dos últimos por el Procurador Luis Felipe Fndz de Simón Bermejo y dirigidos 
por el Letrado/a Julio Frigard Hernández, sobre acción de jactancia.

En los antecedentes de hecho:

Segundo: Admitida a trámite la demanda, se acordó emplazar al demandado 
para su contestación en el plazo de veinte días. Por el Procurador Luis Felipe 
Fndz	de	Simón	Bermejo,	en	nombre	y	representación	de	Hicham	Chafiq	y	Abbes	
Etaqi se presentó escrito oponiéndose a la demanda interpuesta y solicitando 
que se desestimase con expresa imposición de costas a la parte actora. El otro 
codemandado fue declarado en rebeldía al no comparecer ni contestar en tiempo 
y forma.

En el Fallo:

Que	desestimando	la	demanda	interpuesta	por	el/la	Procurador	Gregorio	
Farinós Martí, en nombre y representación de MGS, Seguros y Reaseguros, SA, 
debo	absolver	y	absuelvo	a	Abdelouahid	Laababsi,	Hicham	Chafiq	y	Abbes	Etaqi	
de todos los pedimentos efectuados en su contra, con expresa condena en costas 
a la parte actora.

Modo de impugnación: Contra esta resolución no cabrá recurso alguno, sin 
perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra la resolución a la que 
se	refiere	la	solicitud	de	aclaración.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de Abdelouahid Laababsi, se 
extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En Cartagena, a 7 de octubre de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

6665 Ejecución de títulos judiciales 109/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0000388

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 109/2020 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 130/2020

Sobre despido 

Demandante: Francisco Escribano Serrano

Abogada: Julia Jiménez Ros

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Antonio Mesa Moreno 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Juan Francisco Fernández Ros, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	109/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Escribano Serrano 
contra Fondo de Garantía Salarial, Antonio Mesa Moreno, sobre despido, se han 
dictado en el día de la fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Francisco Escribano Serrano, frente a Fondo de Garantía 
Salarial, Antonio Mesa Moreno, parte ejecutada, por importe de 31.407,68 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	1.570,38	euros	y	3.140,76	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banco Santander, cuenta n.º 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. Encontrándose la 
empresa ejecutada en ignorado paradero en los autos DSP 130/20 de los que 
dimana la presente ejecución, notifíquese por medio de edictos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia”.

Decreto

“Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Antonio Mesa Moreno, dar audiencia previa 
a la parte actora Francisco Escribano Serrano y al Fondo de Garantía Salarial, por 
término de quince días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3052 
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
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por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Antonio	Mesa	Moreno,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de noviembre de 2020.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

6666 Seguridad Social 817/2018.

Equipo/usuario: 004

NIG: 30016 44 4 2018 0002476

Modelo: N28150

SSS Seguridad Social 817/2018 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Begoña Elul Galán

Graduado Social: Ismael Domínguez Núñez

Demandados: Fogasa Fogasa, Carnicerías El Churro S.L., INSS, Fraternidad 
Muprespa, TGSS, Manuel Almarcha Marcos, Grupo El Árbol Distribución y 
Supermercados, S.A., Producciones Agrícolas del Sureste S.L. 

Abogados: Letrado de Fogasa, María de las Mercedes García Ortega, Letrado 
de la Seguridad Social, Juan de Dios Teruel Sánchez, Letrado de la Tesorería de 
La Seguridad Social, Rubén Alonso Almagro

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	817/2018	de	este	
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Begoña Elul Galán contra la 
empresa Carnicerías El Churro S.L., INSS, Fraternidad Muprespa, TGSS, Manuel 
Almarcha Marcos, Fogasa Fogasa, Grupo el Arbol Distribución y Supermercados, 
S.A., Producciones Agrícolas del Sureste S.L., sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que,	estimando	 la	demanda	 interpuesta	por	D,ª	Begoña	Elul	Galán	y	
desestimando en su integridad la interpuesta por la mutua “Fraternidad-
Muprespa”, declaro que la demandante se encuentra en situación de invalidez 
permanente total para la profesión habitual derivada de enfermedad profesional, 
y condeno a la mutua “Fraternidad-Muprespa”, como aseguradora de la empresa 
“Carnicería El Churro, S.L.”, a que deposite en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el capital coste de renta necesario para pagar a la actora una 
pensión vitalicia equivalente al 55% de su base reguladora, con efectos desde 
el 27/07/2018, con la responsabilidad subsidiaria del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella 
cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.

Para poder recurrir, la mutua condenada deberá ingresar en la Tesorería 
General de la Seguridad Social el capital coste de la pensión, con objeto de 
abonarla	a	la	beneficiaria	durante	la	sustanciación	del	recurso,	presentando	en	
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la	oficina	judicial	el	oportuno	resguardo,	conforme	al	artículo	230.2	de	la	Ley	
Reguladora de la Jurisdicción Social.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Dispongo: 

Se aclara la sentencia dictada en los presentes autos, al objeto de hacer 
constar, en el hecho probado octavo, que la actora prestó servicios como 
carnicera para “Carnicería El Churro” un total de 4086 días, desde el 21/05/2007 
hasta el 27/07/2018.

Se aclara igualmente el fallo de la sentencia, estimando parcialmente la 
demanda interpuesta por “Fraternidad-Muprespa” y declarando la responsabilidad 
compartida de la mutua (93,75%) y del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(6,25%).

Contra esta resolución no podrá interponerse recurso alguno, sin perjuicio 
del recurso de suplicación que puede interponerse contra la sentencia, y cuyo 
plazo	comenzará	a	computarse	al	día	siguiente	a	la	notificación	del	presente	auto.

Así	lo	acuerda,	manda	y	firma	el	Ilmo.	Sr.	D.	Carlos	Contreras	de	Miguel,	
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Cartagena. Doy fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Producciones	Agrícolas	del	
Sureste S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de noviembre de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

6667 Procedimiento ordinario 563/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Nerea Santos Lozano contra Mateo Meroño, S.L., La 
Bodega del Tranvía, S.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por 
ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 563/2019 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Mateo Meroño, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 27/4/2021 a las 
09:30 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Mateo Meroño, S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 10 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

6668 Procedimiento ordinario 455/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de D. Néstor Marino González Gayozo contra Aluminios Ivalen 
SL y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 455/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Aluminios Ivalen SL Aluminios Ivalen SL, en ignorado 
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	18/5/2021	a	las	10:50	horas,	en	C/	
Carlos III, S/N esquina con c/ Wseel de Guimbarda- Sala 001, Cartagena para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Aluminios Ivalen SL, se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 11 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

6669 Procedimiento ordinario 907/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena,

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	907/2019	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro de la Orden Llorca contra la empresa 
Hostelería de la Orden S.L., sobre ordinario, se ha dictado Sentencia, cuyo Fallo 
es el siguiente:

“Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	don	Pedro	de	la	Orden	Llorca	
contra Hostelería de la Orden S.L., condeno a la empresa demandada a que abone 
al actor la cantidad de mil setecientos veintisiete euros con cuarenta céntimos de 
euro (1.727,40 €), más el 10% de interés anual por mora, sin perjuicio, claro 
está, de la responsabilidad sustitutoria que atribuye el artículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores al Fogosa, sobre las cantidades de concepto salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que esta 
sentencia	es	firme	y	contra	la	misma	no	cabe	recurso	alguno”.

Y para que sirva de notificación en legal forma de la Sentencia a la 
demandada Hostelería de la Orden S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En Cartagena, a 11 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

6670 Despido/ceses en general 653/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Abdellatif Ayanou, El Hassane Bouzouina Daudi, Juan 
Félix García Segado, Achour Azzaoui, Ali Belahibib, Belkheir Majdoubi, El Hadj Es 
Sehymy, El Miloud Azzaoui, Hamza Mhayi, Magda Yamilet Almendarez Estrada, 
Mohammed Bouzouina contra Fogasa, Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas 
del Mediterráneo S.L., Administración Concursal Producciones Agrícolas y 
Hortofrutícolas Mediterráneo, en reclamación por despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 653/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas 
del	Mediterráneo	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	
10/3/2021 a las 12:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	de	oficio.	La	falta	
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas del 
Mediterráneo S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En Cartagena, 11 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Siete de Murcia

6671 Procedimiento ordinario 119/2020.

Equipo/usuario: FCP

NIG: 30030 44 4 2020 0001021

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 119/2020 

Sobre Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado: Antonio Cánovas Muñoz

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	119/2020	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Antonio Cánovas Muñoz sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

....

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 formulada	por	 la	Fundación	Laboral	de	 la	
Construcción contra Antonio Cánovas Muñoz, condeno al demandado a abonar a 
la demandante 313,48 €. 

Notifíquese la presente resolución a las partes haciendo constar que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

....

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Antonio	Cánovas	Muñoz,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6672 Despido/ceses en general 636/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0005684

Modelo: N81291

Dsp Despido/ceses en general 636/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Daniel Leal Ortega

Abogado:	Ramón	Quiñonero	Alcázar

Demandado/s: Taberna Real del Guadalentín, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	636/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Daniel Leal Ortega contra 
Taberna Real del Guadalentín, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/5/2021 a las 10:00 horas 
en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día 5/5/2021 a las 10:10 horas en la Sala de 
Vistas número 2 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
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comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado C)Documental del II 
Otrosí Digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Taberna Real del 
Guadalentín S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6673 Despido/ceses en general 382/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	382/2020	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Natividad Asensio Marco 
contra la empresa Rosa María Martínez Nicolás, Fondo de Garantía Salarial sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/3/2021 a las 10:15 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrada 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 18/3/2021 a 
las 10:25 horas, en AV. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado. 

Al otrosí digo tercero, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí digo tercero, Documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Rosa María 
Martínez Nicolás, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6674 Impugnación de actos de la administración 306/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número de Murcia, 

Hago	 saber:	 Que	 en	 el	 procedimiento	 impugnación	 de	 actos	 de	 la	
administración 306/2020 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Select Job Agpe ETT, S.L. contra Moriba Bagayoko, Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, Lamin Colley Touray, Alagie 
Jaiteh, Kalilou Drammeh, Rodrigo José Espínola Giménez, Seiba Magassa, Alagie 
Bah, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/3/2021 a las 10:25 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir que se remita por la Administración Publica correspondiente el 
expediente	o	las	actuaciones	administrativas	realizadas	que	se	refieran	al	objeto	
del presente procedimiento en original o copia y preferentemente en soporte 
informático y en su caso informe de los antecedentes que posea en relación al 
objeto de la demanda, todo ello en el plazo de diez días (art. 151 y 143 LJS). 
El	expediente	se	deberá	remitir	completo,	foliado,	y,	en	su	caso,	autentificado	y	
acompañado de un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento sobre otras 
demandas	que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Moriba	Bagayoko,	
Lamin Colley Touray, Alagie Jaiteh, Kalilou Drammeh, Rodrigo José Espínola 
Giménez, Seiba Magassa, Alagie Bah, en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6675 Despido/ceses en general 823/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	823/2019	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Isabel Godinez Paya 
contra Dolores Pilar Morales López, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/4/2021 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia)- Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 26/4/2021 a las 10:10 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 003, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al I. otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al II. otrosí digo, a.)confesión judicial del legal representante de las 
empresas demandadas, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al II. otrosí, B) documental, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrara en las actuaciones a los efectos oportunos. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la misma, cuyo plazo empezara a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de 
Justicia conforme al Decreto-ley 463/2020 que declara el estado de alarma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dolores	Pilar	Morales	López,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6676 Seguridad Social 225/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	225/2020	de	este	
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutua Maz, Mutua Colaboradora 
con la Seguridad Social n.º 11 contra la empresa Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, José Madrid España, José Muñoz Espín, Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/1/2021 a las 10:30 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia), Fase I - Sala 005 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Que	se	remita	por	la	Inspección	Provincial	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que 
realizaba el accidentado, salario que percibía y base de cotización, el cual será 
expedido en el plazo máximo de diez días (art. 141.2 LJS), librándose para ello, 
el	correspondiente	oficio.

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	(INSS	Y	SMS)	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Respecto	a	la	historia	clínica	solicitada,	envíese	a	la	UPAD	a	fin	de	que	por	
S.S.ª se resuelva lo procedente.
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Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para el referido 
acto de juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/A de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	al	acto	de	juicio	
señalado el día 25/01/2021 a José Madrid España y José Muñoz Espín, en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6677 Despido objetivo individual 97/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	97/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isabel María Alcaraz López 
contra la Avanza Empleo ETT, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/2/2021 a las 11:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 23/2/2021 a 
las 11:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al segundo otrosí digo, interrogatorio de parte del representante legal de 
la demandada, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, documental, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los	documentos	solicitados	referente	a	las	hojas	de	salarios	y	justificante	de	pago	
de los 12 meses anteriores a la extinción del contrato y a los contratos de trabajo 
formalizado con el trabajador, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al segundo otrosí digo, documental de declaraciones de IVA de los 3 últimos 
ejercicios y balances de pérdidas y ganancias de los últimos 3 ejercicios, dése 
cuenta a S.S.ª, para resolver lo que proceda. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Avanza	Empleo	
ETT, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6678 Despido/ceses en general 316/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	316/2020	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Damián Tortosa Ruiz contra 
la empresa Triturados y Desmontes Murcia SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/2/2021 a las 10:45 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 9/2/2021 a las 
11:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Triturados y 
Desmontes Murcia SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6679 Procedimiento ordinario 317/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	procedimiento	ordinario	317/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Serhiy Lozytskyy contra 
la empresa Tir Viviendas SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4-02-2021 a las 9:30 horas 
en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el mismo día 
4-02-2021 a las 9:40 horas en la Sala de Vistas número 7 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado segundo documental 
del segundo otrosi digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto a la acumulación de la presente demanda a la que se sigue en el 
Juzgado de lo Social n.º 7 de Murcia bajo el número 321/20,solicitada en el tercer 
otrosí digo, únase a los presentes autos copia de la hoja de reparto, demanda, y 
Decreto de admisión a trámite de dichos autos, y remítanse las actuaciones a la 
UPAD para que por S.S.ª se resuelva lo procedente sobre su acumulación. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Tir	Viviendas	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-241120-6679



Página 28095Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6680 Despido/ceses en general 184/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	184/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sarahin Rabadán Martínez 
contra la empresa Ministerio Fiscal, New Look Blanco S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/5/2021 a las 10:10 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 19/5/2021 a 
las 10:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Cítese al Ministerio Fiscal como parte en el presente procedimiento.

Al otrosí primero digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 19/05/2021, a la mercantil demandada New 
Look Blanco S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

6681 Procedimiento ordinario 361/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0003150

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 361/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Raquel Saez Valera

Abogado:	Alfonso	Hernández	Quereda

Demandados: Escamargo Servicio Externos, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	361/2019	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de doña Raquel Saez Valera contra Escamargo 
Servicio Externos, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/5/2021 a las 09:30 horas en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 14/5/2021 a 
las 09:40 horas, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 
87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 

NPE: A-241120-6681



Página 28098Número 273 Martes, 24 de noviembre de 2020

declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí dice – documental de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada 
(art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Escamargo Servicio 
Externos, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Madrid

6682 Procedimiento ordinario 690/2019.

NIG: 28.079.00.4-2019/0030973

Procedimiento ordinario 690/2019 

Materia: Reclamación de cantidad

Demandante: Joaquim Fernando Pereira de Oliveira

Demandado: Fogasa y Sancoro Seguridad, S.L.

Doña Laura Carrión Gómez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Madrid, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	690/2019	de	este	juzgado	de	lo	Social,	
seguido a instancia de Joaquim Fernando Pereira de Oliveira frente a Fogasa y 
Sancoro Seguridad, S.L. sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En Madrid uno de octubre de 2020

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
Dos, doña María del Carmen Cano Martínez los presentes autos n.º 690/2019 
seguidos a instancia de Joaquim Fernando Pereira de Oliveira contra Sancoro 
Seguridad, S.L. sobre reclamación de cantidad.

Fallo

Estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por  
Joaquín Fernando Pereira Oliveira frente a la empresa “Sancoro seguridad, S.L.”, 
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
a que le abone 5.454,62 € brutos y el abono del 10% de interés por mora.

Modo de impugnación. Notifíquese esta sentencia a las parte advirtiendo que 
contra ella podrá interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de 
Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este 
Juzgado	dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sancoro	Seguridad,	S.L.	en	
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bocam de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	la	oficina	judicial,	por	el	medio	
establecido al efecto,salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o 
decretos	que	pongan	fin	al	procedimiento	o	resuelvan	un	incidente	o	se	trate	de	
emplazamiento.

En Madrid, 5 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Valencia

6683 Procedimiento ordinario 66/2020.

Doña Encarnación Alhambra Peña, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Valencia.

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado,	se	sigue	expediente	número	66/2020	
a instancias de María Amparo Valero Mónsalvez contra Sulley Enterprises SL, 
Rafan SL y con intervención del Ministerio Fiscal en reclamación por Cantidad en 
el que, por medio del presente se cita a Sulley Enterprises SL y Rafan SL, quienes 
se hallan en ignorado paradero para que comparezcan ante este Juzgado 
de lo Social, al objeto de celebrar acto de conciliación y en su caso, juicio, y 
confesión con apercibimiento de que, de no comparecer se les podrá tener 
por confesas, estando señalado el día 1 de diciembre de 2020, a las 10 horas, con 
advertencia	de	que	el	juicio	no	se	suspenderá	por	la	incomparecencia	injustificada	
de las partes.

Igualmente se les advierte que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

En Valencia, a 2 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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IV. Administración Local

Archena

6684 Exposición pública del expediente de alteración de la calificación 
jurídica y cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de una parcela de propiedad municipal con destino a 
la ampliación de Centro de Salud. (Expte. n.º 979/2020).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 14 de noviembre de 2020, 
ha	adoptado	acuerdo	de	alteración	de	la	calificación	jurídica	de	una	parcela	de	
propiedad municipal, desafectándola del dominio público (equipamientos) para 
ser calificada como bien patrimonial para su cesión gratuita a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia con destino a la ampliación de Centro de Salud. 

La parcela de propiedad municipal cuya desafectación y posterior cesión 
gratuita	se	pretende,	tiene	una	superficie	de	1.096’75	m²,	según	indica	el	informe	
del Arquitecto Municipal de fecha 28 de octubre de 2020, a tenor de la medición 
real del terreno. En el Padrón Catastral de Naturaleza Urbana, le corresponde 
la referencia catastral 8906601XH4280F0001RG y se encuentra inscrita en el 
Registro	de	la	Propiedad	de	Archena	con	n.º	de	finca	registral	16329,	según	nota	
simple de 20 de octubre de 2020, incorporada al expediente. 

El expediente, se expone al público durante el plazo de un mes, a efectos de 
alegaciones. De no formularse alegaciones en el indicado plazo, se considerará 
definitivamente	aprobado	el	expediente.	

Archena, 17 de noviembre de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia 
Fernández López.
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IV. Administración Local

Blanca

6685 Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos n.º 12/2020.

El Pleno del Ayuntamiento de Blanca, en sesión ordinaria celebrada el día 18 
de	noviembre	de	2020,	acordó	la	aprobación	inicial	del	expediente	de	modificación	
de créditos n.º 12/2020 del PGE 2020, en la modalidad de transferencia de 
crédito entre aplicaciones de gastos de distintas áreas de gasto nº 1/2020.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública 
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	los	interesados	
puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.

En Blanca, 19 de noviembre de 2020.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Bullas

6686 Aprobación del primer trimestre del padrón de ocupación de la 
vía pública con mercado semanal.

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Bullas,

Hace	saber:	Que	confeccionado	y	aprobado	inicialmente	el	padrón	por	la	
Tasa de ocupación de la vía pública con puestos de mercado de venta ambulante 
correspondiente al 1.º trimestre de 2020, se expone el mismo al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda ser examinado por los 
interesados, que podrán formular ante la Alcaldía de este Ayuntamiento recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir 
de	la	presente	notificación	colectiva.

Caso	de	no	haber	reclamaciones,	el	mismo	se	elevará	a	definitivo.

Bullas 11 de noviembre de 2020.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Muñoz Valverde.

NPE: A-241120-6686
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IV. Administración Local

Calasparra

6687 Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito 
n.º 40/2020, mediante la modalidad de transferencia de crédito 
entre aplicaciones de distinta área de gasto.

Expediente n.º: 2015/2020 

Anuncio	de	aprobación	definitiva.

Procedimiento:	Modificación	de	Crédito

A los efectos de lo dispuesto en el 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado 
a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de 
Calasparra, adoptado en fecha 13 de mayo de 2020, sobre transferencia de 
crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto, expediente n.º 32/2020, 
cuyos importes se transcriben a continuación: 

TRANSFERENCIAS NEGATIVAS (bajas)
APLICAC. NOMBRE IMPORTE €

3381.22636 Encierros y otros festejos taurinos -158.000,00
3381.22640 Charangas, Casetas, Carrozas y otros -19.750,07

TRANSFERENCIAS POSITIVAS (altas)
APLICAC. NOMBRE IMPORTE €

2311.22645 Ayudas Covid-19 58.000,00
4591.61909 Obras de Reposición en Inmuebles Municipales 50.000,00
9291.22699 Gastos diversos COVID-19 50.000,00
9431.46300 Aportación Mancomunidad de Servicios del Noroeste 19.750,07

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de 
la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Calasparra, 13 de noviembre de 2020.—La Alcaldesa, Teresa García 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Cartagena

6688 Aprobación definitiva del Cambio de Sistema, Programa de 
Actuación y Proyecto de Reparcelación de la U.A. 5.2 del P.E.R.I. 
de Isla Plana.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, 
se aprueba definitivamente el Cambio de Sistema, Programa de Actuación y 
Proyecto de Reparcelación de la U.A. 5.2 del P.E.R.I. de Isla Plana, presentado 
por Mareaplana, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndose que contra 
esta resolución los interesados podrán interponer potestativamente Recuro de 
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, dirigido al Área de Gobierno 
de Alcaldía y Urbanismo, Vivienda y Proyectos Estratégicos, Patrimonio 
Arqueológico y Medio Ambiente, para ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación del presente, o bien directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cartagena.

Cartagena a 13 de noviembre de 2020.—La Coordinadora de Urbanismo, 
Ángeles López Cánovas.

NPE: A-241120-6688
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IV. Administración Local

Cartagena

6689 Edicto de aprobación inicial de tres modificaciones en el 
Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
para el ejercicio 2020.

Aprobadas	inicialmente	tres	modificaciones	en	el	Presupuesto	General	del	
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2020, por acuerdos de 
la sesión del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de noviembre de 2020, 
para atender gastos motivados por la pandemia ocasionada por el COVID-19, 
diferentes	gastos	que	han	de	aplicarse	al	presente	ejercicio	y	cuya	financiación	
se realizará con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, 
y transferencia de crédito para atender gastos urgentes de asistencia social, por 
lo que se hace público que los expedientes se encuentran en exposición pública 
en el siguiente enlace: https://hacienda.cartagena.es/ejercicios_OEP_2020_
prorrogado_N_modificaciones_presupuestarias_ayto.asp, para que los 
interesados	a	que	se	refiere	el	artículo	170	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que, en 
su caso, consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cartagena, 19 de noviembre de 2020.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.

NPE: A-241120-6689
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6690 Aprobación inicial del “Reglamento de control horario y 
presencia de los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia”.

Aprobado inicialmente el “Reglamento de Control Horario y Presencia de los 
Empleados Públicos del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia”, por Acuerdo 
del Pleno de fecha 30 de octubre de 2020, de conformidad con los artículos 49 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
se somete a información pública y audiencia de los interesados por plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	para	que	pueda	ser	examinado	y	presentar	las	
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En Fuente Álamo de Murcia, 10 de noviembre de 2020.—La Alcaldesa. 
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IV. Administración Local

Mula

6691 Aprobación inicial de la modificación n.º 7/2020 del Presupuesto.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 
día	12	de	noviembre	de	2020,	el	expediente	de	modificación	de	crédito	número	7	
al Presupuesto del ejercicio 2020, bajo las modalidades de suplemento de crédito 
y crédito extraordinario, se expone al público durante el plazo de quince días 
hábiles el expediente completo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 
169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlos y 
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se 
indican en el artículo 170.2 del citado Real Decreto Legislativo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones,	el	citado	expediente	se	entenderá	definitivamente	aprobado.

Mula, 13 de noviembre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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San Javier

6692 Aprobación definitiva de modificación de la plantilla municipal.

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación inicial de 
modificación	de	la	plantilla	municipal,	adoptado	el	acuerdo	por	el	Pleno	de	la	
Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 13 de agosto de 
2020, y publicado el mismo en el BORM n.º 243, de 20 de octubre de 2020 y no 
habiéndose	presentado	reclamaciones	a	la	misma,	se	entiende	definitivamente	
aprobado.

En cumplimiento, de lo establecido en el artículo 126.3 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a continuación se 
incluye	el	resumen	de	la	modificación	de	la	plantilla	municipal:

“Se procede a la amortización de las siguientes plazas:

En funcionarios:

1.- 1 Conserje Casa Consistorial AP

2.-	1	Oficial	conductor	(puesto	Conductor	Medio	Ambiente)	C2

3.- 1 Conductor (puesto Ayudante de Servicios Múltiples. Medio Ambiente) AP

4.- 1 Ingeniero Industrial. A1

5.- 1 Conductor (puesto Conductor de 1.ª Servicios Múltiples). AP

6.- 1 Operario (puesto Ayudante Servicios Múltiples). AP

7.-	1	Ayudante	(puesto	Oficial	Mantenimiento).	AP

8.- 1 Técnico Auxiliar (puesto Técnico Auxiliar Deportes).C1

9.- 1 Administrativo (puesto Gestor Administrativo ADL).C1

10.-	1	Técnico	Auxiliar	(puesto	Oficial	Electricista).C1

En laborales:

1.- 1 Técnico Deportivo C1 

2.- 2 Operario (puesto Peón Especialista de Instalaciones Deportivas) AP

3.- 1 Conserje AP

4.- 1 Limpiadora AP

5.- 1 Limpiadora AP

6.- 1 Operario (puesto Operario Servicios Múltiples). AP

7.-	1	Oficial	(puesto	Oficial	de	Servicios	Múltiples	).	C2

8.-	1	Ayudante	(puesto	Oficial	Mecánico).AP

9.- 1 Ayudante.(puesto Ayudante Servicios Múltiples). AP

10.- 1 Operario (puesto Operario Servicios Múltiples). AP

11.-	1	Oficial	(puesto	Oficial	Mantenimiento	y	Aguas).	C2

12.- 1 Monitor deportivo (puesto Monitor Deportivo 14 horas). C2

13.-	1	Ayudante	(puesto	Oficial	Mecánico).	AP

14.- 1 Operario conductor (puesto Ayudante Servicios Múltiples). AP

NPE: A-241120-6692
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Se procede a la creación de las siguientes plazas:

En funcionarios:

1. Una plaza de Técnico Administración Especial (puesto Asesor/a 
Jurídico/a). A1

En laborales:

1. Una plaza de Técnico Administración Especial (puesto Asesor/a 
Jurídico/a). A1

2. Una plaza de Técnico de Administración Especial (puesto Psicólogo/a). A1

3. Una plaza de Técnico de Administración Especial (puesto Trabajadora 
Social). A2. 

En San Javier, a 12 de noviembre de 2020.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

6693 Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2019.

Habiendo sido informada favorablemente la Cuenta General del ejercicio 2019 
por la Comisión Especial de Cuentas el día 5 de noviembre de 2020, se expone al 
público,	junto	con	sus	justificantes	y	el	Dictamen	de	la	citada	Comisión	Especial	
de Cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más, se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán 
examinados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea 
necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno de la Entidad, 
para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

San Javier, 11 de noviembre de 2020.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

6694 Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y 
alcantarillado correspondiente al quinto bimestre de 2020.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura, 
en sesión celebrada el 12.11.20, entre otros acuerdos, ha aprobado el padrón 
conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al 
quinto bimestre de 2020, que también recoge la cuota de servicio, cánones de 
mantenimiento de contadores y de red, C.C.C.M. y C.S.C.M.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	regulado	en	el	art.	
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Los	recibos	correspondientes	al	citado	padrón	están	al	cobro	en	las	oficinas	
de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Santa Rita, n.º 6, bajo de Archena, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R., en Villanueva de Río Segura, 13 de noviembre de 2020.

El Alcalde-Presidente, Jesús Mariano Viciana Ortiz.

NPE: A-241120-6694
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IV. Administración Local

Yecla

6695 Exposición pública del Expediente n.º 3-P de Modificación de 
Créditos.

Don Marcos Ortuño Soto, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla.

Hago	saber:	Que	el	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	celebrada	el	día	23	de	
noviembre,	aprobó	inicialmente	el	Expediente	n.º	3-P	de	Modificación	de	Créditos	
del Presupuesto Municipal 2020 (Crédito Extraordinario).

A los efectos de lo establecido en los artículos 177 y 179 del R. D. Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el 169 del mismo texto legal, queda el mismo 
expuesto al público por plazo de quince días, durante los cuales podrán los 
interesados examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso.

El	Expediente	se	considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	referido	
plazo no se presentaran reclamaciones.

Yecla, a 23 de noviembre de 2020.—El Alcalde Presidente, Marcos Ortuño 
Soto.

NPE: A-241120-6695
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